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PRESENTACIÓN  

La presente propuesta del “Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

2023”, elaborado por el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de San Jerónimo; es 

el documento de la gestión a corto plazo, en materia de seguridad ciudadana del 

distrito de San Jerónimo-Provincia de Andahuaylas, el mismo que ha sido elaborado, 

siguiendo los lineamientos del Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2023-2027, 

asimismo en cumplimiento con la Resolución Ministerial N° 2056-2019-IN de fecha 20 

de DIC 2019 que aprueba la Directiva N° 011-2019-IN-DGSC, además según el 

COMUNICADO 000011-2021/IN/VSP/DGSC, de fecha 16AGO21 mediante el cual  

establece una estructura básica que facilite la presentación oportuna de las propuestas 

del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana.  

Con respecto al reglamento de la Ley N° 27933 Ley del Sistema Nacional de 

Seguridad Ciudadana, establece que la seguridad ciudadana, es la acción integrada, 

multisectorial e intergubernamental, con base territorial y articulada que desarrolla el 

Estado con la colaboración con la ciudadanía, con la finalidad de asegurar su protección 

y convivencia pacífica a través de la prevención, control y erradicación de la violencia, 

delitos, faltas y contravenciones; así como la utilización pacífica de las vías y espacios 

públicos, la rehabilitación y restauración social y atención de las víctimas.  

La municipalidad distrital de San Jerónimo - Andahuaylas, a través de las 

diferentes unidades jerárquicas, y el CODISEC fortalecen la implementación de 

estrategias que permitan controlar y reducir la inseguridad ciudadana en el ámbito de 

su jurisdicción, para recuperar la paz y tranquilidad social de sus habitantes, 

promoviendo charlas y talleres en beneficio de la población jeronimiana, además de la 

dotación de material logístico para la ejecución de las mismas. 

Como objetivo principal para el año 2023 se tiene que intensificar las acciones 

para la reducción de la inseguridad, violencia en sus diferentes modalidades, mediante 

la intensificación del patrullaje integrado y municipal las 24 horas en toda la 

jurisdicción, vigilancia mediante cámaras que se encuentran ubicados en puntos 

estratégicos del distrito, fortalecimiento de la participación ciudadana, impartir 

charlas y talleres preventivos con el trabajo articulado e integral entre las instituciones 

para el beneficio del distrito de San Jerónimo. 

Finalmente, El CODISEC del distrito de San Jerónimo, promoverá 

sensibilización y la participación activa de la comunidad organizada y de todas las 

instituciones involucradas, en cumplimiento de la normatividad dispuesta por la 

Dirección General de Seguridad Ciudadana, proponiendo el desarrollo de 04 Objetivos 

Estratégicos alineados al plan provincial, regional y nacional; velando por el 

cumplimiento de las actividades transversales y Objetivos Estratégicos los cuales se 

detallan en la Matriz de la Programación de la propuesta del Plan de Acción de 

Seguridad Ciudadana 2023. 
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PROBLEMA PÚBLICO 

El distrito de San Jerónimo es uno de los distritos más resaltantes en el valle del 

Chumbao, sin embargo, registra índices delictivos como violencia a la mujer y los 

integrantes del grupo familiar en sus diferentes modalidades; delitos contra el 

patrimonio, delitos contra la seguridad pública, y delitos contra la vida el cuerpo y 

salud, en sus diferentes modalidades. 

MARCO NORMATIVO 

El marco normativo del presente plan se encuentra elaborado por las 

diferentes normas legales, las cuales se detalla de la siguiente manera: 

 Constitución Política del Perú. 

 Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y sus 
modificatorias.  

 Reglamento de la Ley N° 27933 y sus modificatorias. 

 Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la PNP. 

 Código Penal, Decreto Legislativo 635. 

 Nuevo Código Procesal Penal, Decreto Legislativo N° 957. 

 Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 

 Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

 Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

 Ley N° 27658, Ley marco de modernización de la Gestión del Estado. 

 Ley N° 29611, que modifica la Ley N° 29010, Ley que faculta a los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales a disponer de recursos a favor de la Policía 
Nacional del Perú. 

 Ley N° 30120, Ley de apoyo a la Seguridad Ciudadana con cámaras de Video 
Vigilancia Pública y Privada. 

 Ley N° 30026, Ley que autoriza la contratación de Pensionistas de la Policía 
Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas para apoyar en áreas de 
Seguridad Ciudadana y Seguridad Nacional, aprobado con D. S. N° 003-2014-
IN. 

 Ley N° 29701, Ley que dispone beneficios a favor de los Integrantes de las 
Juntas Vecinales, establece el día de las Juntas Vecinales de Seguridad 
Ciudadana; y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 002-2013-
IN. 

 Ley N° 30364 Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer y los integrantes del grupo familiar.    

 Ley N° 26260, Ley de Protección frente a la Violencia Familiar. 

 Decreto Supremo N° 011-2014-IN, que aprueba el Reglamento de la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana. 

 Decreto Supremo N° 010-2019-IN, que modifica el Reglamento de la Ley 
N°27933, Ley del sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, aprobado por 
Decreto Supremo N°011-2014-IN. 

 Directiva N°011-2019-IN-DGSC. Que aprueba los lineamientos técnicos y 
procedimientos para el diseño y formulación, implementación, seguimiento 
y evaluación de los planes de acción distrital de seguridad ciudadana. 



    

 Decreto Supremo N° 011-2016-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1180, que establece el beneficio de recompensas para 
promover y lograr la captura de miembros de las organizaciones criminales, 
organizaciones terroristas y responsables de delitos de alta lesividad. 

 Decreto Supremo 013-2019-IN, Aprueba el Plan Nacional de Seguridad 
Ciudadana 2019-2023. 

 Decreto Supremo que aprueba el “Plan Nacional Contra la Violencia de 
Género 2016 - 2021”. 

 Decreto Supremo N° 002-2013-IN, que aprueba el reglamento de la Ley N° 
27901, Ley que dispone beneficios a favor de los integrantes de las Juntas 
Vecinales y establece el “Día de las Juntas Vecinales de Seguridad 
Ciudadana”. 

 Decreto Legislativo 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú. 

 Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de 
Modernización de la Gestión Pública.   

 Decreto Supremo N° 044-2020-PCM del 15 MAR 2020, declara el Estado de 
Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la 
Nación a consecuencia del brote del COVID19, y sus modificatorias. 

 Decreto Supremo N° 184-2020- PCM y modificatorias, Decreto Supremo que 
aprueba el Nivel de Alerta por Provincia y Departamento. 

 Decreto Legislativo N° 1454, que modifica la Ley 27933, Ley del SINASEC. 

 Decreto Legislativo N° 1266 Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior. 

 Resolución Ministerial 007-2019-IN, que aprueba la Guía Metodológica para 
diseño de Sectores y Mapa del Delito en la jurisdicción de las Comisarias PNP. 

 Resolución Ministerial 498-2018-, que aprueba la Directiva N° 03-2018-IN 
Lineamiento sectorial Vecindario Seguro – Policía Comunitario por Sectores. 

 Directiva 03-2015 – DIRGEN PNP / EMEG – DIRASOPE-B, para la ejecución de 
patrullaje local, integrado entre la PNP y los gobiernos locales. 

 Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 000472018/CEPLAN/PCD, 
que aprueba la Guía de Políticas Nacionales, y sus modificatorias. 

 Resolución Ministerial N°125-2013-PCM, que aprueba el Plan de 
Implementación de la Política Nacional de Modernización de la Gestión 
Publica 2013-2016. 

  



    

1. SITUACIÓN ACTUAL DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 

Los delitos que más afectan al distrito de San Jerónimo de acuerdo a la relación 

de icono enmarcados en la tipología del delito de acuerdo a la Resolución Ministerial 

N°007-2019-IN y los reportes brindados por la comisaria PNP San Jerónimo y la 

comisaria de Familia Andahuaylas, dan a conocer que los delitos con mayor registro 

son, delitos contra la seguridad pública, delitos contra el patrimonio, y delitos contra 

la vida el cuerpo y salud, en sus diferentes modalidades; otro de los problemas que más 

han afectado son los incendios forestales continuos que se han registrado tras la 

quema irresponsables de usuarios siendo estas incontrolables y afectando a gran 

cantidad de flora. 

En una sociedad con roles de género profundamente internalizados que 

conducen a relaciones de poder, desiguales entre hombres y mujeres, la violencia a 

menudo se tolera e incluso es justificada en los hogares. En el distrito de San Jerónimo 

se observa altos índices de violencia contra los integrantes del grupo familiar, 

especialmente contra la mujer; es así que en el año 2020 se registraron 366 casos, en 

el año 2021 se registraron 744 casos y en lo que va del año 2022 se registraron 558 

casos.  Durante los últimos años se ha incrementado el registro de violencia familiar, 

debido al confinamiento, la intolerancia es uno de esos factores, otra de las causas el 

consumo del alcohol; estos factores traen como consecuencia en muchos casos daños 

físicos emocionales, psicológicos, además de ocasionar familias disfuncionales, 

también causan la deserción escolar, conductas antisociales, fuga de menores, 

explotación infantil, etc.; tal es el registro de la comisaria de familia el cual se muestra 

en el siguiente cuadro: 

Cuadro  1: Registro de VCMIGF 

DESCRIPCIÓN 2020 2021 2022 

Violencia física 366 744 558 

Violencia psicológica 254 520 359 

Violencia económico y patrimonial 3 5 0 

Desaparición de personas 0 0 0 

Violación sexual 2 0 0 

Retiro voluntario 109 180 109 

Sustracción de menor 0 0 0 

Abandono de hogar  61 73 63 

Visitas realizadas por medidas de protección  142 758 2577 

Fuente: Comisaria de Familia 

Las estadísticas de violencia contra la mujer dan cuenta de la importancia del 

tema y necesidad del mejoramiento de las políticas sociales de promoción y protección 

de la mujer y de la familia; es por ello que las autoridades y miembros del CODISEC, 

tienen como política e ideología generar espacios seguros de esparcimiento para la 

recreación e inclusión de las personas, fomentando la convivencia pacífica de ellos. 

Asimismo, se formulan acciones en la matriz de actividades de la propuesta del Plan 



    

de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 2023 para contrarrestar la violencia contra 

los integrantes del grupo familiar en sus diferentes modalidades.  

Es muy significativo mencionar que el año 2020, la Organización Mundial de la 

salud con fecha 11 de marzo de 2020, declara el brote del COVID-19 como una 

pandemia al haberse extendido en más de cien países del mundo de manera 

simultánea. Ante tal situación el Estado Peruano mediante Decreto Supremo N° 044-

2020-PCM con fecha 15 de marzo 2020, declara Estado de Emergencia Nacional por 

las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del 

COVID-19, a ello se realizan diferentes prorrogas que amplían el estado de emergencia 

hasta la fecha. Bajo ese contexto, es importante resaltar la labor que vienen realizando 

las autoridades del distrito de San Jerónimo y miembros del Comité Distrital de 

Seguridad Ciudadana, con el estricto cumplimiento de las leyes para evitar el contagio 

y propagación del COVID-19 y variantes, en los diferentes sectores, sub sectores y 

cuadrantes con los que cuenta el distrito. En tanto el trabajo articulado con las 

instituciones públicas y privadas, se torna frecuente, tomando medidas y políticas 

preventivas. Es así que la Policía Nacional del Perú con apoyo del equipo de Serenazgo, 

en el ámbito de su jurisdicción vienen interviniendo a los ciudadanos que infringen con 

las disposiciones vigentes emitidas por el gobierno peruano; también la comisaria de 

familia en coordinación con el apoyo del equipo de Serenazgo brinda apoyo a las 

víctimas de violencia familiar. Asimismo, el ACLAS San Jerónimo también viene 

realizando las atenciones utilizando las diferentes herramientas de Tecnologías de 

Información y Comunicación, adaptándose a los usuarios a causa de la pandemia por 

COVID-19; se ha venido realizando diferentes atenciones como descarte tratamiento 

y seguimiento a pacientes positivos, y con mayor énfasis las diferentes campañas de 

vacunación ubicándose en puntos estratégicos, realizando la campaña barrido casa por 

casa, campañas de vacunación por edades, con el fin de alcanzar  la cobertura mayor y 

evitar la propagación del covid, se resalta que se realizó un trabajo arduo y coordinado 

de manera descentralizada en todo el distrito, y aun se continúan con la vacunación en 

su primera, segunda, tercera dosis y cuarta dosis. De la misma forma en el Centro de 

Salud Mental Comunitario Especializado viene realizando atenciones con el uso de las 

Tecnologías de Información y comunicación para contrarrestar el contagio y la 

propagación en diferentes especialidades como: Servicio de consulta médica 

psiquiátrica, Consulta médica en Salud Mental, Consulta en Psicología, Psicoterapia 

individual, familiar y grupal, Terapia de Lenguaje Terapia Ocupacional, Consejería 

Individual y grupal, Servicio Social Medicina Familiar. 

1.1. INFORMACIÓN SOCIODEMOGRÁFICA 

El Distrito de San Jerónimo es uno de los veinte distritos de la provincia de 

Andahuaylas, departamento de Apurímac. El cual está bajo la administración de: 

Cuadro  2: Autoridades del distrito de San Jerónimo 

Nombres y Apellidos Institución 

Prof. Sabino Arcángel Portillo Quispe Alcalde de la Municipalidad Distrital de San Jerónimo 

Máximo Quispe Vargas Sub prefecto del Distrito de San Jerónimo 

Mayor PNP Pedro Felipe Campos 
Cusihuaman 

Comisario PNP San Jerónimo 



    

Cap. PNP Rossana Úrsula Campean 
Arones de Durand 

Comisario de Familia PNP-Andahuaylas 

Elaboración secretaria técnica CODISEC San Jerónimo 

Según el INEI, la ubicación geográfica (UBIGEO) del distrito de San Jerónimo 

es 030213, el ubigeo es el nombre oficial que se le asigna al código de ubicación 

geográfica en el Perú, para de esta manera codificar las divisiones territoriales del país.  

Cuadro  3: Ubicación geográfica 

  UBIGEO 

Departamento Apurímac 03 

Provincia  Andahuaylas 0302 

Distrito  San Jerónimo 030213 

Capital  San Jerónimo 030213 

Fuente: INEI. Censos Nacionales 2017. Elaboración propia 

San Jerónimo, se encuentra a tan solo 2 kilómetros del distrito de Andahuaylas, 

fue creada el 21 de junio del año 1825, se determinó la fecha real de su fundación a 

partir del año 2009, mediante una comisión investigadora que con instrumentos 

adecuados y análisis sustentatorios oficializa como día central del Distrito de San 

jerónimo el 30 de setiembre celebrándose el 476 aniversario de fundación española.  

Figura  1: Mapa de localización geográfica 



    

 
Fuente: Límites referenciales del INEI 2017. Elaboración propia 

El mapa de ubicación geográfica muestra la ubicación del distrito de San 

Jerónimo en la superficie terrestre, el cual se ubica en 13°39′04″S 73°21′54″O, el 

distrito se encuentra a una altura de 2956 m.s.n.m, la latitud sur 13°39'02'' y Latitud 

Oeste 73°21'56'', con una superficie (237.42 km2). 

Cuadro  4: Límites geográficos del distrito 

Distrito San Jerónimo 

Norte: Distrito de Pacucha. 

Este: Distrito de Kishuara 

Sur Este: Provincia de Aymaraes (Distr. Tintay) 

Sur Provincia de Aymaraes (Distr. Lucre, Distr. San Juan de Chacña) 

Sur Oeste: Distrito de José María Arguedas 

Oeste: Distrito Andahuaylas 

Fuente: Municipalidad distrital de San Jerónimo. 

El distrito cuenta con treinta y cinco centros poblados y comunidades de los 

cuales el 90% representa a la población rural y se mencionan en el cuadro de “Centros 

Poblados y Comunidades”. 

Cuadro  5: Centros Poblados y Comunidades 

CENTRO POBLADO Y COMUNIDAD TIPO  DE ÁREA 



    

San Jerónimo Urbano y Rural 

Ccotomarca  (Unión Progreso) Rural 

Huasipara Rural 

Ccantupata Rural 

Puiso Rural 

Chaccrapata Rural 

Ñahuin Rural 

Poltoccsa Rural 

Champaccocha Rural 

Suylluacca Rural 

Ollabamba Rural 

Santa Rosa Rural 

Huayccahuana Rural 

Chullcuisa Rural 

Lliupapuquio Rural 

Ancatira Rural 

Huayucancha Rural 

Chacahuaycco Rural 

Choccecancha Rural 

Cupisa Urbano 

Unión Chumbao Rural 

Yuncaya Rural 

Antapata Baja Rural 

Antapata Alta Rural 

Atoqhuachana Rural 

Abancayhuaycco Rural 

Pampahuasi Rural 

Huayllapucro Rural 

Cheqchecancha Rural 

Pallccapampa Rural 

Huachuaccocha Rural 

Huanccacuri Rural 

Pacoccocha Rural 

Santa Rosa De Anoccara Baja Rural 

San Juan De Yañecc Rural 
Fuente: SISOH 2019- MDSJ 

 POBLACIÓN 

Dentro de la provincia de Andahuaylas, el distrito de San Jerónimo, es el que 

tiene mayor población, esto según el último Censo Nacional de Población en el año 

2017 del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), muestra como uno de 

los distritos de mayor dinámica de crecimiento.  

Cuadro  6: Población censada el 2017 
Variable/Indicador Distrito De San Jerónimo 

Población 20,357 

Fuente: INEI. Censos Nacionales 2017. 

Según los datos brindados por el INEI, el distrito de San Jerónimo la población 

total en el distrito era 20,357 habitantes. Los incrementos en la población en referencia 



    

a otros distritos se deben a la migración de la de personas de países, regiones y 

provincias vecinos, los cuales ven en San Jerónimo un lugar con las condiciones y el 

clima favorable para su residencia, además de ser un distrito joven con mucho espacio 

territorial en crecimiento. Asimismo, se puede señalar que debido a los problemas de 

salud (pandemia por COVID-19- confinamiento) la población se está reduciendo 

considerablemente, por lo cual para el presente año no se tiene una población bien 

definida. 

Cuadro  7: Población total proyectada al 30 de junio de cada año 

Ubigeo Distrito 2018 2019 2020 

 030213 San Jerónimo 22,061 22,184 22,241 

Fuente: INEI. Censos Nacionales 2017. Boletín Especial N° 26 

Según la tabla anterior, realizada por el INEI en el Boletín Especial N° 26 de 

“Estimaciones y proyecciones de población por departamentos, provincias y distritos, 

2018-2020”, muestra que para 30 de junio del año 2020 la población crecerá a un total 

de 22,241 habitantes, pero según las realidad situacional vivida por la pandemia por 

COVID-19, estos datos pueden haber variado considerablemente; es por ello que para 

el presente plan se tomará en referencia el último censo realizado en el año 2017 por el 

INEI, el cual muestra los siguientes datos sobre la población: 

Cuadro  8: Población en el distrito de San Jerónimo, según Sexo 

ÁREA # 030213 Apurímac, Andahuaylas, distrito: San Jerónimo 

P: Sexo Casos % Acumulado % 

Hombre    10 563 48.20% 48.20% 

Mujer    11 352 51.80% 100.00% 

Total    21 915 100.00% 100.00% 

Fuente: INEI. Censos Nacionales 2017. 

Gráfico  1: Población 

 
Fuente: INEI. Censos Nacionales 2017. Elaboración propia 

En el grafico anterior muestra que, en el distrito de San Jerónimo, del total de 

encuestados en el censo 2017 del INEI, el cual es 21,915 habitantes; se aprecia que el 

52,26% de población son mujeres y el 48,20% de población son varones.  

Cuadro  9: Población según área Urbano y Rural encuestado 2017 

ÁREA # 030213 Apurímac, Andahuaylas, distrito: San Jerónimo 

P: Área concepto censal Casos % Acumulado % 

Urbano censal    12 816 58.48% 58.48% 

Rural censal    9 099 41.52% 100.00% 



    

Total    21 915 100.00% 100.00% 

Fuente: INEI. Censos Nacionales 2017. 

De la tabla anterior se puede observar que el distrito de San Jerónimo según el 

INEI, está conformado por 58,48% de población en la Zona Urbana, y el 41,52% de la 

población en la Zona Rural, se puede estimar que el margen de diferencia es de 16,96% 

lo cual muestra cada vez la zona urbana está en constante crecimiento, asimismo se 

tiene un mayor desarrollo económico, tecnológico y científico. 

Cuadro  10: Población por Edad en grupos quinquenales 

ÁREA # 030213 Apurímac, Andahuaylas, distrito: San Jerónimo 

P: Edad en grupos 
quinquenales 

P: Sexo  

Hombre Mujer Total % 

De 0 a 4 años 1 092 1 046    2 139 9.76% 

De 5 a 9 años 1 166 1 064    2 230 10.17% 

De 10 a 14 años 1 314 1 248    2 562 11.69% 

De 15 a 19 años 1 047 1 099    2 146 9.79% 

De 20 a 24 años 885 1 056    1 941 8.86% 

De 25 a 29 años 872 987    1 859 8.48% 

De 30 a 34 años 755 838    1 593 7.27% 

De 35 a 39 años 683 734    1 416 6.46% 

De 40 a 44 años 626 718    1 345 6.14% 

De 45 a 49 años 561 619    1 180 5.38% 

De 50 a 54 años 473 500     973 4.44% 

De 55 a 59 años 329 360     689 3.14% 

De 60 a 64 años 225 293     518 2.36% 

De 65 a 69 años 192 227     419 1.91% 

De 70 a 74 años 148 186     333 1.52% 

De 75 a 79 años 92 178     270 1.23% 

De 80 a 84 años 55 97     153 0.70% 

De 85 a 89 años 31 61     92 0.42% 

De 90 a 94 años 10 29     40 0.18% 

De 95 a más 7 11     18 0.08% 

Total 10 563 11 352    21 915 100.00% 

Fuente: INEI. Censos Nacionales 2017. 

Del total de la población, el mayor porcentaje se encuentra en el grupo etario 

de 0 a 19 años que representa un 41.42% (es decir 9,076 hab.); seguido del grupo de 20 

a 49 años con el 42.59% (es decir 9,334 hab.) y finalmente el grupo de 50 años a más 

de edad cubre el 15.99% (3,504 hab.) de la población.  

 

 EMPLEO 

El diagnóstico de empleo en el distrito de San Jerónimo de acuerdo al censo del 

año 2017, Tomo-I “Población económicamente activa Apurímac”; muestra que la 

población económicamente activa (PEA) representa el 52,49% de la población total del 

distrito, de los cuales se tiene como PEA ocupada a 4,613 personas que representa el 

50,36% de la PEA activa y como PEA desocupada a 311 personas que representa el 

2,12% de la PEA. Y como NO PEA a 6,958 personas que representa el 47,51%; Los 



    

cuales se muestran en la siguiente tabla, según su clasificación por sexo, y por zona 

rural y urbana: 

Cuadro  11: Población Económicamente Activa 

Distrito San Jerónimo Urbana Rural 
 Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer 

 100.00% 6 752 7 892 60.44% 4 051 4 800 39.56% 2 701 3 092 

PEA 52.49% 4 745 2 941 64.43% 2 757 2 195 35.57% 1 988 746 

Ocupada 50.36% 4 613 2 762 63.81% 2 653 2 053 36.19% 1 960 709 

Desocupada 2.12% 132 179 79.10% 104 142 20.90% 28 37 

NO PEA 47.51% 2 007 4 951 56.04% 1 294 2 605 43.96% 713 2 346 

Fuente: INEI. Censos Nacionales 2017. Elaboración propia 

Gráfico  2: Población Económicamente Activa 

 
Fuente: INEI. Censos Nacionales 2017. Elaboración propia 

De la información brindada por el INEI del Censo Nacional 2017, sobre la 

Población censada se puede decir que en la zona urbana los hombres y mujeres tienen 

empleos diversos, pero se puede notar una gran diferencia en la zona rural el cual 

muestra que el hombre tiene mayor participación ya que en el distrito de San Jerónimo 

la mayor actividad económica es (Agricultura, ganadería, silvicultura, pesca, 

explotación de minas y canteras, industrias manufactureras, entre otros). En la zona 

rural la mujer llega a 5.09% de cuenta laboral, notándose que en los últimos años en el 

distrito se registran altos casos de abandono de hogar y/o retiro de hogar voluntario 

esto a causa de la violencia familiar, alcoholismo entre otros factores los cuales 

generan la desintegración del núcleo familiar, generando la desintegración familiar lo 

que conlleva en muchos que la mujer salga en busca de trabajos en diferentes rubros 

para mantener a su familia y/o hijos. 



    

Cuadro  12: Trabajos que desempeñan en el distrito de San Jerónimo 

 
Fuente: INEI. Censos Nacionales 2017 

Así como se puede observar los porcentajes de participación en la zona urbana 

y rural, en el distrito de San Jerónimo se desempeñan como: trabajador(a) 

independiente o por cuenta propia el 40,84%; empleado el 27,78%; obrero el 24,41%; 

empleador(a) o patrón(a) el 4,02%; trabajador (a) en negocio de un familiar el 2,04% y 

como trabajador(a) del hogar el 0,92% del total. 

También como se puede observar la ocupación principal de los ciudadanos en 

el distrito de San Jerónimo, los cuales se detallan en la siguiente tabla:  

Cuadro  13: Ocupación principal 

 
Fuente: INEI. Censos Nacionales 2017 

 ECONOMÍA 

El diagnostico socio económico en el distrito de San Jerónimo, está constituido 

por el conjunto de actividades económicas vinculadas a la localización territorial, como 

lo son las zonas de producción agraria, zonas de utilización minera, concentración de 

actividades industriales, entre otros. 

Cuadro  14: Población censada económicamente activa de 14 y más años de edad 

Provincia, distrito, área urbana y rural, sexo 
y rama de actividad económica 

 
 

Total 

  Grupos de edad 

  
% 

14 a 29  
años 

30 a 44   
años 

45 a 64  
años 

65 y más 
 años 

DISTRITO SAN JERÓNIMO  7 686    2 363  2 927  2 089   307 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca  3 370 43.85%   874  1 237  1 048   211 



    

Explotación de minas y canteras   17 0.22%   10   6   1 - 
Industrias manufactureras   176 2.29%   69   55   44   8 
Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado 

  3 0.04%   1   1   1 - 

Suministro de agua; evacua. de aguas 
residuales, gest. de desechos y descont. 

  1 0.01% -   1 - - 

Construcción   330 4.29%   116   125   87   2 
Comerc., reparación de veh. autom. y motoc.   855 11.12%   361   264   186   44 
Vent., mant. y reparación de veh. autom. y 
motoc. 

  62 0.81%   33   17   12 - 

Comercio al por mayor   42 0.55%   13   18   10   1 
Comercio al por menor   751 9.77%   315   229   164   43 
Transporte y almacenamiento   344 4.48%   142   147   53   2 
Actividades de alojamiento y de servicio de 
comidas 

  272 3.54%   122   85   61   4 

Información y comunicaciones   32 0.42%   16   12   3   1 
Actividades financieras y de seguros   69 0.90%   26   37   5   1 

Actividades inmobiliarias   1 0.01% - -   1 - 
Actividades profesionales, científicas y técnicas   197 2.56%   66   90   37   4 

Actividades de servicios administrativos y de 
apoyo 

  65 0.85%   19   29   15   2 

Adm. pública y defensa; planes de seguridad 
social de afiliación obligatoria 

  297 3.86%   113   109   70   5 

Enseñanza   850 11.06%   122   420   304   4 
Actividades de atención de la salud humana y 
de asistencia social 

  293 3.81%   58   148   86   1 

Actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreativas 

  36 0.47%   15   9   6   6 

Otras actividades de servicios   97 1.26%   40   33   21   3 
Act. de los hogares como empleadores; act. no 
diferenciadas de los hogares como productores 
de bienes y servicios para uso propio 

  70 0.91%   30   27   12   1 

Desocupado   311 4.05%   163   92   48   8 

Fuente: INEI. Censos Nacionales 2017. 

Del total de encuestados en el Censo Nacionales 2017 del INEI, se observa que 

la actividad económica más predominante es la Agricultura, ganadería, silvicultura y 

pesca lo cual representa el 46,83%, el comercio al por mayor y menor representando 

el 11,21%; la enseñanza representando el 11,19% y además de otras actividades 

económicas que permite conocer la estructura del mercado laboral en el distrito. Es 

importante señalar que, debido a las medidas de aislamiento desde el mes de marzo 

del año 2020, por la pandemia del COVID-19 y el aislamiento social obligatorio dictado 

por el Estado Peruano, el índice de empleo formal a descendido notablemente, pese a 

los decretos supremos dictados por el estado para la reactivación económica por faces.  

 EDUCACIÓN  

El distrito de San Jerónimo es uno de los distritos más importantes de la 

provincia de Andahuaylas, Se puede mencionar que el acceso a la educación genera 

puestos de trabajo para la población, además de dinamizar la economía, y mejorar la 

calidad de vida de los ciudadanos; el distrito cuenta con un total de 86 centros 

educativos como se muestra en la siguiente tabla:  

Cuadro  15: Instituciones educativas del distrito de San Jerónimo 
Apurímac / 

Andahuaylas / San 
Jerónimo 

cantidad 
de Inst. 

Alumnos (Censo 
educativo 2019) 

Secciones (Censo 
educativo 2019) 

Secciones (Censo 
educativo 2020) 

Secciones (Censo 
educativo 2020) 

Inicial 52 1362 159 1440 158 



    

Primaria 19 2949 167 3084 169 
Secundaria 8 2130 81 2186 84 
Básica Alternativa 2 140 9 110 8 
Educación Especial 2 22 6 34 6 
Superior Pedagógica 1 508 21 467 20 
CETPRO 2 167 7 146 9 
Universidad Nacional 1 - - - - 
Universidad Privada 1 - - - - 
Instituto superior 1 - - - - 

total 89 7278 450 7467 464 

Fuente: ESCALE - Unidad de Estadística Educativa 

Acorde a los datos estadísticos, en el distrito de San Jerónimo existen 89 

Instituciones; de ese total, 52 IE desarrollan educación inicial, 19 IE educación primaria, 

8 IE desarrollan educación secundaria, 02 IE educación básica alternativa (EBA), 02 IE 

educación técnico especial, 01 educación superior pedagógica, 02 CETPRO, 01 

Universidad Nacional (Universidad Nacional José María Arguedas), 01 Universidad 

particular (Universidad Tecnológica de los Andes) y 01 Instituto ( Instituto Superior 

Pedagógico José María Arguedas). Asimismo, se puede observar que en referencia del 

año 2019 la población estudiantil incrementó en 189 estudiante y 14 docentes. 

A continuación, el resumen detallado de la población estudiantes y docente, 

así también la relación de Instituciones y su ubicación en el distrito de San Jerónimo: 

Cuadro  16: lista de Instituciones educativas del distrito de San Jerónimo 
N° Nombre de IE Nivel / Modalidad Dirección de IE Alumnos 

2021 
Docentes 

2021 

1 264 Inicial - Jardín Ancatira 68 3 

2 263 Inicial - Jardín Lliupapuquio 59 4 

3 260 Inicial - Jardín Champaccocha 70 3 

4 255 Inicial - Jardín Poltoccsa 45 3 

5 09 Inicial - Jardín Jirón Alfonso Ugarte 510 220 10 

6 100 Inicial - Jardín Avenida José María 
Arguedas S/N 

82 3 

7 54104 CRISTO 
REY 

Primaria Jirón Arica S/N 847 38 

8 54163 Primaria Cupisa 34 3 

9 54166 Primaria Ollabamba 13 2 

10 54106 WARMA 
KUYAY 

Primaria Totoral 168 9 

11 54612 Primaria Santa Rosa 4 1 

12 54676 Primaria Yuncaya 6 1 

13 54722 Primaria Antapata 8 1 

14 55006-7 Primaria Choccecancha 61 6 

15 54161 Primaria Lliupapuquio 196 18 

16 54105 JUAN 
PABLO II 

Primaria Jirón Bolognesi 117 533 26 

17 54496 Primaria Chullcuisa 33 3 

18 54162 Primaria Poltoccsa 99 6 

19 55006-4 Primaria Jirón Alfonso Ugarte S/N 260 17 

20 54104 Básica Alternativa - 
Inicial e Intermedio 

Jirón Arica S/N 206 4 



    

21 LEONCIO 
PRADO 

Secundaria Champaccocha 176 19 

22 VIRGEN DEL 
CARMEN 

Secundaria Jirón Bolognesi S/N 572 33 

23 AGROPECUARIO 
N 8 

Secundaria Jirón Alfonso Ugarte 700 745 53 

24 54164 Primaria Ancatira 189 17 

25 54165 Primaria Champaccocha 186 17 

26 JOSÉ MARÍA 
ARGUEDAS 

Superior Pedagógica Avenida José María 
Arguedas S/N 

507 27 

27 SAN JERÓNIMO Técnico Productiva Jirón Alfonso Ugarte S/N 137 6 

28 54571 Primaria Puiso 6 1 

29 SAN JERÓNIMO Básica Especial - 
Primaria 

Avenida José María 
Arguedas S/N 

19 3 

30 277-16 Inicial - Jardín Jirón Cupisa S/N 33 2 

31 SEÑOR DE LOS 
MILAGROS 

Secundaria Lliupapuquio 191 14 

32 SAN MARTIN DE 
PORRES 

Secundaria Ancatira 232 19 

33 277-20 Inicial - Jardín Suylluacca 120 6 

34 55006-20 
ESCUELA 
CONCERTADA 
SOLARIS 

Primaria Suylluacca 319 16 

35 INFOTEC M.A. Técnico Productiva Avenida Leoncio Prado 
333 

28 2 

36 277-32 Inicial - Jardín San Carlos S/N 108 5 

37 277-34 Inicial - Jardín Chullcuisa S/N 10 1 

38 277-33 Inicial - Jardín Choccecancha S/N 16 1 

39 CESAR 
MENACHO 
LAZARTE 

Básica Alternativa - 
Avanzado 

Jirón Bolognesi S/N 80 6 

40 319 Inicial - Jardín Carretera Ñahuincucho - 
Lliupapuquio 

23 1 

41 320 Inicial - Jardín Anexo Los Ángeles 62 3 

42 321 Inicial - Jardín Puiso 13 1 

43 338 Inicial - Jardín Ñahuinpuquio 14 1 

44 339 Inicial - Jardín Ollabamba 17 1 

45 340 Inicial - Jardín Yuncaya 11 1 

46 54727 Primaria Lliupapuquio 41 4 

47 LAS 
MARGARITAS 

Inicial No Escolarizado Chuspí 13 0 

48 943 Inicial - Jardín Sondor 24 1 

49 944 Inicial - Jardín Chaccarapata 7 1 

50 948 Inicial - Jardín Santa Rosa 9 1 

51 LAS DALIAS Inicial No Escolarizado Puiso 8 0 

52 LOS 
PICAFLORCITOS 

Inicial No Escolarizado San Fernando 8 0 

53 LAS PALOMITAS Inicial No Escolarizado Ccantupata 8 0 

54 964 Inicial - Jardín Carretera Andahuaylas - 
Abancay 

9 1 

55 968 Inicial - Jardín Pacobamba 17 1 

56 969 Inicial - Jardín Avenida Leoncio Prado 23 1 

57 973 Inicial - Jardín Villa San Carlos 66 3 

58 960 Inicial - Jardín Atumpucro 12 1 

59 LOS 
TOLERANTES 

Inicial No Escolarizado San Juan De Puiso 10 0 

60 54106 WARMA 
KUYAY 

Secundaria Totoral 139 9 

61 54722 Inicial - Jardín Antapata 6 1 



    

62 1128 Inicial - Jardín Avenida Andres Avelino 
Caceres S/N 

36 2 

63 1131 Inicial - Jardín Yañec 36 2 

64 1129 Inicial - Jardín Ccantupata 10 1 

65 1127 Inicial - Jardín Buena Vista 34 2 

66 1130 Inicial - Jardín Rosasmayo 10 1 

67 LOS GAVILANES Inicial No Escolarizado Ancapatiyanan 10 0 

68 VIA LUCIS Inicial - Jardín Jiron Chasqui Calle 103 29 4 

69 VIA LUCIS Primaria Jiron Chasqui Calle 103 60 7 

70 LAS RETAMITAS Inicial No Escolarizado Huallucancha 8 0 

71 1142 Inicial - Jardín Ccorihuayrachina 12 1 

72 1143 Inicial - Jardín Paqchipata 6 1 

73 1144 Inicial - Jardín Union Chumbao 17 1 

74 LAS 
ALMENDRAS 

Inicial No Escolarizado Chuspi 8 0 

75 LAS ABEJITAS Inicial No Escolarizado Chaccarapata 8 0 

76 CCANTUS Inicial No Escolarizado Ccotomarca 8 0 

77 SUMAC WAWA Inicial No Escolarizado Sondor 8 0 

78 TRICOLORES Inicial No Escolarizado Antapata 8 0 

79 COLIBRI Inicial No Escolarizado Rosas Mayo 8 0 

80 PRITE SAN 
JERÓNIMO 

Básica Especial Totoral 11 1 

81 RICHKARIY Inicial No Escolarizado Autopista Andahuaylas - 
Abancay 

8 0 

82 QATARIY WAWA Inicial No Escolarizado Uchuuran Uchuuran 8 0 

83 KUYAKUY Inicial No Escolarizado Huachhualla 8 0 

84 55006-20 
ESCUELA 
CONCERTADA 
SOLARIS 

Secundaria Suylluacca 107 6 

85 PUQUIALES Inicial No Escolarizado Abancayhuaycco 
Abancayhuaycco 

8 0 

86 COPRODELI Secundaria Poltoccsa 55 5 

87 INMACULADA 
CONCEPCIÓN 

Inicial - Jardín Calle Chasqui Cuadra 1 
S/N 

  

88 UNIVERSIDAD 
NACIONAL JOSÉ 
MARÍA 
ARGUEDAS 

Universidad Totoral   

89 UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA 
DE LOS ANDES 

Universidad Totoral   

90 INSTITUTO 
SUPERIOR 
PEDAGÓGICO 
JOSÉ MARÍA 
ARGUEDAS 

Instituto Totoral   

TOTAL 7747 475 

Fuente: ESCALE - Unidad de Estadística Educativa 2022 

Observando el cuadro anterior se concluye que en el año 2021 la población total 

era 7747 estudiantes y enseñaron 475 docentes esto en toda la jurisdicción del distrito 

de san Jerónimo, existiendo un total de 90 instituciones de los diferentes niveles. 

A continuación, se mostrará una tabla con el último nivel académico que 

estudió la población jeronimiana según el último censo del 2017-INEI. 



    

Cuadro  17: Cuadro de último nivel de estudió o que aprobó 
ÁREA # 030213 Apurímac, Andahuaylas, distrito: San Jerónimo 

P3a+: Último nivel de estudio que 
aprobó 

P: Sexo  

Hombre Mujer Total % 
 Sin Nivel     807    2 282    3 089 14,94% 
 Inicial     639     584    1 224 5,92% 
 Primaria    2 949    2 788    5 738 27,75% 
 Secundaria    3 484    2 946    6 429 31,10% 
 Básica especial     9     14     22 0,11% 

 Superior no universitaria 
incompleta 

    235     314     548 2,65% 

 Superior no universitaria 
completa 

    421     396     817 3,95% 

 Superior universitaria incompleta     469     524     992 4,80% 

 Superior universitaria completa     820     843    1 663 8,04% 
 Maestría / Doctorado     85     68     153 0,74% 
 Total    9 919    10 757    20 676 100,00% 

Fuente: INEI. Censos Nacionales 2017. 

Según el INEI, Censos Nacionales 2017, en el distrito de San Jerónimo el 31,10% 

de la población tiene estudios secundarios; el 27,75% de la población tiene estudios 

primarios; el 14,94% de la población tiene estudios sin nivel, 8,04% tiene estudios 

superior universitaria completa; el 5,92% tiene estudios en nivel inicial; el 4,80% tiene 

estudio superior incompleta; el 3,95% tiene estudio no universitaria completa; el 2,65% 

tiene estudio no universitaria incompleta; el 0,74% de la población cuenta con 

maestría/ doctorado y el 0,11% tienes estudios de básica especial. 

Problemática en el ámbito educativo 

El distrito de San Jerónimo de acuerdo a información proporcionada por los 

efectivos de Serenazgo, la Policía Nacional, ACLAS de San Jerónimo y CSMEC; refieren 

que la problemática en el ámbito educativo que se dan con mayor frecuencia son los 

siguientes: abandono o deserción escolar, consumo de alcohol y droga en 

adolescentes, embarazo en edad escolar, violencia sexual, pandillaje escolar, violencia 

familiar; los cuales son producto en muchos casos de los problemas de violencia 

familiar, alcoholismo, drogadicción, casos de acoso y bullying.  

Cuadro  18: Problemática en el ámbito educativo 
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2 3 0 15 0 2 0 3 0 7 15 38 2 3 5 23 

Fuente: UGEL. Andahuaylas 2019. 

Debido al Covid-19, el Ministerio de Educación se vio en la necesidad de optar 

por alternativas de solución para continuar con el proceso de enseñanza; es en base a 



    

ello que se impartió las clases de forma remota, utilizando la televisión, radio 

Plataforma web, celular y otros medios tecnológicos. Cabe resaltar que en el distrito 

de San Jerónimo gran cantidad de la población utiliza los medios tecnológicos en un 

nivel básico. Debido a ello el proceso de adaptación fue forzado y abrupto, obligando 

a los docentes, estudiantes y padres de familia en muchos casos a adquirir hardware 

(laptop, celular, Computadora de escritorio) y por ende adaptarse a los softwares 

(Google Meet, Zoom, Classroom, Jitsi) sugeridos por los propios docentes para 

efectuar de mejor manera las clases virtuales; sin embargo tras la activación decretada 

por el gobierno central de reactivar progresivamente todo a la presencialidad, las 

diferentes casas de estudios priorizando los protocolos de bioseguridad reactivaron en 

la actualidad el 100% de forma presencial, con ello trayendo nuevos problemas 

delictivos como es el alcoholismo de jóvenes y otros. 

 SALUD 

En el distrito de San Jerónimo se cuenta con el Centro de Salud ubicado en la 

localidad de San Jerónimo, además de 11 puestos de salud en las diversas 

comunidades, cuenta con el Centro de Salud San Jerónimo, Centro de Salud Mental 

Comunitario Especializado, Puesto de Salud Ancatira, Puesto de Salud 

Champaccocha, Puesto de Salud Choquecancha, Puesto de Salud Chullcuisa, Puesto 

de Salud Cupisa, Puesto de Salud Lliupapuquio, Puesto de Salud Poltoccsa y Puesto de 

Salud Ollabamba. 

Cuadro  19: Afiliación a seguros de Salud 

ÁREA # 030213 Apurímac, Andahuaylas, distrito: San Jerónimo 

Población afiliada a seguros de salud P: Área concepto censal  

Urbano 
censal 

Rural 
censal 

Total % 

 Solo Seguro Integral de Salud (SIS)    7 809    8 597    16 406 74.9% 
 Solo EsSalud    3 164     87    3 251 14.8% 
 Solo Seguro de fuerzas armadas o policiales     202     4     206 0.9% 
 Solo Seguro privado de salud     33     2     35 0.2% 
 Solo Otro seguro     68     1     69 0.3% 
 Seguro Integral de Salud (SIS) y EsSalud     1 -     1 0.0% 
 Seguro Integral de Salud (SIS) y Seguro privado 
de salud 

    5     1     6 0.0% 

 Seguro Integral de Salud (SIS) y Otro seguro     8     8     16 0.1% 
 EsSalud y Seguro de fuerzas armadas o 
policiales 

    19 -     19 0.1% 

 EsSalud y Seguro privado de salud     1 -     1 0.0% 
 EsSalud y Otro seguro     11 -     11 0.1% 
 EsSalud, Seguro privado de salud y Otro 
seguro 

    1 -     1 0.0% 

 Seguro de fuerzas armadas o policiales y 
Seguro privado de salud 

    4 -     4 0.0% 

 Seguro de fuerzas armadas o policiales y Otro 
seguro 

    4 -     4 0.0% 

 No tiene ningún seguro    1 484     398    1 882 8.6% 
 Total    12 816    9 099    21 915 100.0% 

Fuente: INEI. Censos Nacionales 2017. 



    

Gráfico 1: Población afiliada a seguros de salud 

 
Fuente: INEI. Censos Nacionales 2017. Elaboración propia 

Del total de población 21,915 personas censadas en el distrito de San Jerónimo 

en el año 2017, solo tienen Seguro Integral de Salud (SIS) el 74,9%, solo EsSalud el 

14,8%, solo seguro de fuerzas armadas o policiales el 0,9%, solo seguro privado de 

salud el 0,2% y solo otro seguro 0,3% de la población. 

En el distrito de San Jerónimo uno de los problemas con respecto a salud que 

más afectan a la población es la contaminación de residuos sólidos a los riachuelos y 

faja marginal del rio Chumbao, los cuales se convierten en focos de infección. 

Asimismo, por la ubicación geográfica y el clima se suscitan infecciones de tracto 

respiratorias agudas ((Faringitis, amigdalitis, bronquitis, caries dentales y otras 

afecciones bucales, infección tracto urinario, desnutrición infantil y anemia, 

infecciones digestivas y diarreicas). 

A. Salud Mental en el Perú 

La salud mental es concebida como un proceso dinámico de bienestar que 

permite a las personas desplegar sus habilidades, afrontar el estrés normal de la vida, 

trabajar de manera productiva y fructífera, y hacer una contribución significativa a sus 

comunidades. Los avances en el conocimiento actual muestran su vinculación 

inextricable con la salud física y el bienestar social. Esta interrelación, indica que la 

salud mental es decisiva para asegurar el bienestar general y progreso de las personas, 

familias y colectividades. 

En el Perú, los padecimientos neuro-psiquiátricos representan el grupo de 

daños con mayor carga de enfermedad y de años de vida saludable, constituyéndose 

en una prioridad de salud pública siendo los problemas de mayor prevalencia la 

depresión, el abuso y dependencia del alcohol, los trastornos de ansiedad, las 

esquizofrenias, la violencia familiar, los trastornos de conducta y de las emociones en 

los niños y el maltrato infantil. Generalmente, estos problemas de salud mental, 

influyen y son influidos por otros, también prioritarios, como aquellos vinculados a la 

salud infantil y materna, la salud sexual y reproductiva, el cáncer, las enfermedades 



    

cardiovasculares y metabólicas, inclusive las enfermedades infecciosas como la 

tuberculosis y el VIH/SIDA, entre otras. 

Figura 1: Carga de enfermedad. AVP/AVD Perú-2012 

 
Fuente: Ministerio de Salud. Carga de Enfermedad en el Perú. Estimación de los años de vida 

saludables.  Lima: Dirección General de Epidemiología; 2014. 

B. Centro de Salud Mental Comunitario Especializado San Jerónimo  

El CSMCE San Jerónimo constituye el nivel más especializado en salud mental 

del Distrito de San Jerónimo, siendo el ente dinamizador y articulador. Se organiza en 

Unidades de atención de Niños/as y Adolescentes, personas Adultas y Adultas 

mayores, Adiciones y, Participación y Movilización Comunitaria. Su herramienta 

fundamental es la continuidad del cuidado de las personas en el ámbito del distrito, 

teniendo en cuenta que el distrito de San Jerónimo cuenta con una población de más 

de 26 000 habitantes (MINSA). 

Figura 2: CSMCE San Jerónimo 

 
 

Identificación de los problemas y trastornos 

En base a sus competencias el CSMCE San Jerónimo viene atendiendo los 

diferentes problemas y trastornos mentales, a fin de contribuir  a mejorar la salud 

mental y la calidad de vida en el distrito de San Jerónimo, así mismo, en el tiempo que 

viene funcionando este establecimiento se han identificado diversos problemas y 

trastornos mentales que aquejan a la población jeronimiana, tales como: problemas 

del comportamiento en niños y adolescentes, problemas psicosociales, trastornos 

afectivos, consumos de sustancias psicoactivas, trastornos psicóticos y otros 

trastornos y problemas que amerita un seguimiento especializado. A continuación, se 



    

mostrará a detalle la información de personas atendidas y cantidad de atenciones 

realizadas en el CSMCE San Jerónimo. 

Cuadro  20: Personas atendidas y cantidad de atenciones realizadas 

 
Fuente: CSMCE. 

LEYENDA: El cuadro anterior detalla la información extraída de nuestro 

sistema HIS MINSA, en donde se puede apreciar que se encuentra clasificada por años 

y meses respectivamente. a continuación, se detalla la información presentada: 

 Atendidos: Es la cantidad de personas que recibieron atenciones 

especializadas durante el mes en el centro de salud mental. 

 Atenciones: Es la cantidad de atenciones realizadas por las diferentes 

unidades dentro del establecimiento. 

 Promedioatcx Personat: Teniendo en cuenta el número de personas 

atendidas y la cantidad de atenciones realizadas se obtuvo este indicador; 

que nos dice que, tomando como ejemplo el mes de octubre del 2019, en 

promedio una persona ha recibido 6 atenciones realizadas por diferentes 

profesionales en el mes. 

Figura 3: N° de Personas Atendidas y atenciones realizadas 

 
Fuente: CSMCE. 

Además del gráfico que se muestra anteriormente, se puede apreciar el 

incremento tanto de atenciones y atendidos obtenidos durante los años 2019, 2020, 

2021 y 2022. 

A. Afectaciones de los problemas y trastornos en la seguridad ciudadana 

 Problemas Psicosociales 

La seguridad ciudadana no debe verse exclusivamente en función de los índices 

de delito y violencia: homicidio, robo y hurto, tráfico de drogas, etc. Integrar otros 

indicadores relacionados con violencia contra las mujeres, como por ejemplo 

feminicidio y acoso callejero ayudaría a que las políticas de seguridad ciudadana se 



    

orienten a soluciones más integrales que incluyan la mejora de la calidad de vida de la 

toda población. 

Entre los problemas psicosociales, la violencia familiar contra las mujeres 

alcanza cifras preocupantes. A nivel nacional, según ENDES 2017, la prevalencia de 

violencia familiar contra las mujeres, ejercida alguna vez por el esposo o compañero, 

es de 65,4%, siendo mayor en las regiones de Cusco (79,4%), Apurímac (78,0%) y Puno 

(74,7%).  

Gráfico  3: Violencia familiar 

 
Fuente: ENDES 2017. 

Y los tipos de violencia con más índices son: Psicológica: 61.5%, física: 30,6% y 

sexual: 6,5%. Así mismo, el feminicidio es una de las formas de mortalidad asociada a 

este problema, el maltrato infantil familiar y la violación sexual. 

 Sustancias psicoactivas 

Es un hecho que muchas conductas delictivas se originan por problemas de 

salud. El alcoholismo y otras adicciones son factores determinantes de enfermedades 

y de situaciones de inseguridad; por ello, los esfuerzos contra el consumo de sustancias 

adictivas forman parte de una lucha integrada por la seguridad y contra la delincuencia, 

tanto la seguridad como el problema de las drogas son fenómenos complejos, y como 

todo fenómeno de comportamiento social existente, sus relaciones son múltiples, 

dinámicas y difíciles de precisar. 

El problema del consumo en adicciones puede llegar a manifestarse de manera 

violenta y dinamizar diferentes conductas criminales, aunque esto no ocurre todo el 

tiempo ni en todos los lugares, sin embargo, esta inseguridad integral se expresa de 

manera diferenciada dependiendo del tipo de producto ilícito, de los actores 

involucrados y de las capacidades de respuesta para actuar y reducir la problemática 

que genera los problemas de adicciones. 

 Trastornos Afectivos 

Las personas que padecen trastornos afectivos como depresión, ansiedad o 

conducta suicida entre otros; presentan un alto riesgo mayor que la población general. 

Lo cual constituye un problema de salud pública importante, y en gran medida 

prevenible. Se trata de un fenómeno complejo de origen multifactorial, siendo los 

factores de riesgo diversos, de carácter biológico, psicológico y ambiental. Así mismo 



    

es una enfermedad común pero grave; que genera mucho dolor tanto en el que la sufre 

como en su familia y seres queridos; y la mayor parte de quienes la padecen necesitan 

tratamiento para mejorar, de no ser tratado puede generar otros problemas a nivel 

social. Es un problema de salud pública, por su frecuencia cada vez mayor, por la 

pérdida de muchos años de vida que pudieron ser vividos y en general por sus graves 

consecuencias. Teniendo en cuenta los datos del MINSA (2018) se tiene que más de 

1300 personas se han intentado suicidar, siendo la depresión la mayor causa de este 

problema. 

 Trastorno psicótico 

Los trastornos psicóticos son trastornos mentales graves que causan ideas y 

percepciones anormales. Las personas con psicosis pierden el contacto con la realidad. 

Dos de los síntomas principales son delirios y alucinaciones. Los delirios son falsas 

creencias, tales como la idea de que alguien está en su contra o que la televisión les 

envía mensajes secretos. Las alucinaciones son percepciones falsas, como escuchar, 

ver o sentir algo que no existe. La atención de esos pacientes representa un alto costo 

tanto en el sector público como en el privado, en un ámbito asistencial más tradicional, 

por la prolongada ocupación de camas psiquiátricas en un comunitario por el elevado 

consumo de servicios que forma la red de salud mental. Con respecto a lo antes 

mencionado,  en relación a las personas que padecen este trastorno y la seguridad 

ciudadana se puede decir que, por consecuencia de este trastorno, hay familias que los 

abandonan a su suerte, otros pueden perderse porque como bien se decía con 

anterioridad pierden la noción del espacio y tiempo, además de que pueden sufrir 

accidentes que pongan en riesgo sus vidas, y diferentes tipos de violencia por parte de 

personas inescrupulosas, y así mismo pueden llegar a sufrir algún tipo de 

discriminación.  

B. CORONAVIRUS / COVID – 19 

El COVID-19 es un nuevo tipo de coronavirus que afecta a los humanos; 

reportado por primera vez en diciembre de 2019 en la ciudad de Wuhan, provincia de 

Hubei, en China. La epidemia de COVID-19 se extendió rápidamente, siendo declarada 

una pandemia por la Organización Mundial de la Salud el 11 de marzo del 2020. Para el 

día 6 de marzo del 2020 se reportó el primer caso de infección por coronavirus en el 

Perú. Ante este panorama, se tomaron medidas como la vigilancia epidemiológica que 

abarca desde la búsqueda de casos sospechosos por contacto, hasta el aislamiento 

domiciliario de los casos confirmados y procedimientos de laboratorio (serológicos y 

moleculares) para el diagnóstico de casos COVID-19, manejo clínico de casos positivos 

y su comunicación para investigación epidemiológica y medidas básicas de prevención 

y control del contagio en centros hospitalarios y no hospitalarios. Es en base a ello que 

el gobierno decreta estado de emergencia a nivel nacional mediante Decreto Supremo 

N° 044-2020-PCM y modificatorias. 



    

Figura 4: Situación COVID-19 en el distrito de San Jerónimo 

 
Fuente: Dirección De epidemiologia DIRESA Apurímac. 

Según los datos emitido por la “Dirección de Salud Apurímac II”, muestra la 

situación actual de personas infectadas de COVID-19 en el distrito de San Jerónimo. 

En la figura anterior se muestra que para el 18 de abril del 2020 se registró el primer 

infectado, para el 27 de abril del mismo año incrementó a 4 casos, para el 30 de Junio 

incrementó a 27 casos, para el 24 de setiembre del mismo año incrementó a 304 

personas, para el 31 de enero del 2021 incrementó a 655 casos y para el 27 febrero 754 

casos, es por ello que el Comité distrital de Seguridad Ciudadana, con las diferentes 

instituciones y autoridades vienen realizando acciones de (sensibilización, charlas, 

cumplimiento estricto de los protocolos de bioseguridad); los cuales se encuentran en 

la matriz de actividades del PADSC 2021., todo esto con el único fin de evitar la 

propagación y contagio del COVID-19. 

1.2. INDICADORES DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 

Basada en los hechos y la estadística actualizada proporcionada por la  

Comisaría PNP del distrito de San Jerónimo y la comisaria de familia Andahuaylas, se 

puede mencionar que los factores que más afecta al distrito es la violencia familiar; 

delito contra el patrimonio (hurto, robo, usurpación y otros); seguido de delito contra 

la seguridad pública (accidente de tránsito, conducción en estado de ebriedad); 

seguido de delitos contra la vida el cuerpo y la salud con más casos registrados en 

lesiones; también se registran delitos contra la libertad en su modalidad de violación 

de domicilio, violación de la libertad sexual, otros); y con menores registros delito 

contra la administración pública. Por lo cual se establece estrategias específicas 

incorporando las cámaras de video vigilancia, el patrullaje Integrado PNP, patrullaje 

municipal 2023 de Serenazgo, Plan de Operaciones de patrullaje Integrado 2023 donde 

el Alférez PNP Comisario de San Jerónimo como Jefe del Operativo Policial ha 

confeccionado en base a las estadísticas que dan a conocer los principales problemas 

de delincuencia que afectan a la Seguridad Ciudadana en nuestro distrito, cuyos 

resultados se verán reflejados en la disminución de la delincuencia en sus diferentes 

modalidades y de esta manera contribuir a garantizar la paz, tranquilidad y reducir la 

delincuencia en el distrito de San Jerónimo. 

Cuadro  21: Relación de icono según tipología del delito 

DELITOS Y FALTAS DENUNCIAS POR AÑO  



    

2018 2019 2020 2021 2022 

CONTRA LA VIDA EL CUERPO Y SALUD 

 

Homicidio 0 0 0 0 0  

Abortos  0 0 0 0 0  

Lesiones  9 13 4 0 10  

Otros 0 0 0 0 7  

CONTRA LA LIBERTAD 
 

 

Violación de la libertad personal 3 0 1 0 0  

Violación de intimidad 0 0 0 2 2  

Violación de domicilio 4 3 0 0 2  

Violación de la libertad sexual 3 1 0 0 2  

Ofensa pudor publico 3 2 0 2 2  

Otros(1) 0 4 0 0 0  

CONTRA EL PATRIMONIO 
 

 

Hurto 15 19 15 25 30  

Robo 5 13 14 18 7  

Apropiación ilícita 7 2 4 8 10  

Usurpación 0 0 0 0 0  

Estafa 7 4 0 3 9  

Otros (2) 0 0 0 0 0  

CONTRA FE PÚBLICA 
 

 

Falsificación de documentos en 
general 

0 1 0 1 2  

Otros (3) 0 0 0 0 0  

CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
 

 

Micro comercialización de droga  0 0 0 0 0  

Tenencia ilegal de armas 0 0 0 0 0  

Otros (7) (conducción en estado de 
ebriedad o drogadicción) 

21 128 40 53 25  

CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 

 

Cometidos por particulares 0 0 0 0 0   

Cometidos por funciones públicos 5 1 1 1 2  

Administración de justicia 0 0 0 0 0   

PANDILLAJE PERNICIOSO 
 

 

Otros delitos 0 0 0 0 0   

Fuente: Comisaria- San Jerónimo 

 Es importante señalar que la elaboración de un plan de trabajo de charlas 

preventivas y talleres, en el que se contemple la participación activa de toda la 

población (niños, adolescentes y adultos), para la reducción de los delitos que mas 

afectan al distrito, generando así un distrito seguro y referente en la región y el país. 

  



    

1.2.1. INFORMACIÓN ESTADÍSTICA CONCERNIENTE A LA 

SEGURIDAD CIUDADANA  

En el distrito de San Jerónimo de acuerdo al Sistema Policial de Denuncias 

(SISPOL) de la comisaria PNP San Jerónimo, se ha podio extraer las estadísticas de 

todas las denuncias interpuestas por diferentes delitos ocurridos en el distrito, lo cuales 

se muestran en el siguiente gráfico: 

Gráfico  4: Delitos y faltas según tipología por años 

 
Fuente: Comisaria- San Jerónimo 

Según la información proporcionada por las diferentes instituciones del distrito 

se puede decir que se nota una disminución de delitos y ello es en razón del trabajo 

articulado que viene realizando la Policía Nacional del Perú, la Unidad de Seguridad 

Ciudadana y Serenazgo en coordinación con el ACLAS, CSMCE y demás miembros 

integrantes del CODISEC San Jerónimo. 

Durante el último año se ha incrementado el registro de violencia familiar 

debido al confinamiento, la intolerancia es uno de esos factores, otra de las causas el 

consumo del alcohol; estos factores traen como consecuencia en muchos casos daños 

físicos emocionales, psicológicos, además de ocasionar familias disfuncionales, 

también causan la deserción escolar, conductas antisociales, fuga de menores, 

explotación infantil, etc.; tal es el registro de la comisaria de familia como se muestra 

en la siguiente tabla: 
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2018

2019
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2021

2022

2018 2019 2020 2021 2022

PANDILLAJE PERNICIOSO 0 0 0 0 0

CONTRA LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

5 1 1 1 2

CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA 21 128 40 53 25

CONTRA FE PÚBLICA 0 1 0 1 2

CONTRA EL PATRIMONIO 34 38 33 54 56

CONTRA LA LIBERTAD 13 10 1 4 8

CONTRA LA VIDA EL CUERPO Y
SALUD

9 13 4 0 17



    

Gráfico  5: Registro de Violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar 

 
Fuente: Comisaria de Familia 

Las estadísticas de violencia contra la mujer dan cuenta de la importancia del 

tema y de la necesidad del mejoramiento de las políticas sociales de promoción y 

protección de la mujer y de la familia; es por ello que las autoridades y miembros del 

CODISEC, tienen como política e ideología generar espacios seguros de esparcimiento 

para la recreación e inclusión de las personas, fomentando la convivencia pacífica de 

ellos. Asimismo, se formulan acciones en la matriz de actividades de la propuesta del 

Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 2023 para contrarrestar la violencia 

contra los integrantes del grupo familiar en sus diferentes modalidades.  

En razón a los diferentes índices delictivos la Sección de la Policía Comunitaria 

de la Policía Nacional de Perú, conforma, actualiza y da charlas a las juntas vecinales 

en los puntos más críticos del distrito de esta forma se pueda trabajar de manera 

articulada y en conjunto con la población en beneficio de la seguridad del distrito 

jeronimiano.  

Cuadro  22: Juntas Vecinales 

N° Nombre de JJVV 
F. de creación 
o renovación  

N° Resolución 
Cantidad   

Total  Estado 
V M 

1 Sondor 5/12/2020 R.C.  N° 031 10 1 11 Activo 

2 Villa Hermosa 7/04/2021 R.C. N° 032 8 3 11 Activo 

3 Choccecancha 14/08/2021 R.R. N° 021 11 4 15 Activo 

4 Union Chumbao 5/09/2021 R.C. N° 033 11 4 15 Activo 

5 Antapata 19/12/2021 R.R. N° 009 11 1 12 Activo 
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2022 558 359 0 0 0 109 0 63 2577

2021 744 520 5 0 0 180 0 73 758

2020 366 254 3 0 2 109 0 61 142



    

6 Lasimarca 18/03/2022 R.R. N° 029 9 1 10 Activo 

7 Atunpucro 10/05/2022 R.R. N° 24-2022 10 1 11 Activo 

8 Ñahuincucho 12/06/2022 R.R.  N° 25-2022 11 0 11 Activo 

9 Lliupapuquio 12/06/2022 R.C. N° 001-2022 8 2 10 Activo 

10 Pacobamba 12/06/2022 R.R. N° 026-2022 10 0 10 Activo 

 Total 99 17 116  

Fuente: Comisaria- San Jerónimo/ SPC 

Cuadro  23: Red de Cooperantes 
N Documento 

de Creación 

Fecha de 

creación y/o 

renovación 

Actividad 

económica a la 

que pertenece 

 Ubicación la Red 

de Cooperantes 

Apellidos del 

Integrante de 

la Rrcc. 

Nombres 

del 

Integrante 

de la Rrcc. 

Eda

d 

1 RESOLUCIÓN 
N° 001-2021 

16/11/2021 Venta de 

alfalfa 

San Jerónimo Pedraza 

Quispe 

Miluzca 34 

2 RESOLUCIÓN 
N° 001-2021 

16/11/2021 Venta de 

alfalfa 

San Jerónimo Guillen 

Palomino  

Bertha 59 

3 RESOLUCIÓN 
N° 001-2021 

16/11/2021 Venta de 

alfalfa 

San Jerónimo Viguria 

Arevalo 

Justina 75 

4 RESOLUCIÓN 
N° 001-2021 

16/11/2021 Venta de 

alfalfa 

San Jerónimo Viguria 

Altamirano  

Dora 38 

5 RESOLUCIÓN 
N° 001-2021 

16/11/2021 Venta de 

alfalfa 

San Jerónimo Huamani 

Cardenas 

Rosa 

Rufina  

50 

6 RESOLUCIÓN 
N° 001-2021 

16/11/2021 Venta de 

alfalfa 

San Jerónimo Ccarhuas 

Achave  

Dina 49 

7 RESOLUCIÓN 
N° 001-2021 

16/11/2021 Venta de 

alfalfa 

San Jerónimo Huaman 

Maucaylle  

Victoria  65 

8 RESOLUCIÓN 
N° 001-2021 

16/11/2021 Venta de 

alfalfa 

San Jerónimo Pedraza 

Quispe 

Miluzca 34 

9 RESOLUCIÓN 
N° 001-2021 

16/11/2021 Venta de 

alfalfa 

San Jerónimo Guillen 

Palomino  

Bertha 59 

Fuente: Comisaria- San Jerónimo/ SPC 

Cuadro  24: Club de menores 
Nombre del Club de 
Menores 

Fecha de 
Conf. 

Ubicación del Club 
de Menores 

Niño Niña Total de 
Integrantes. 

Amigos de la Policía 
(Vacaciones Escolares) 

02/01/2022 COMI. PNP  
San Jerónimo 

25  10 35 

Fuente: Comisaria- San Jerónimo/ SPC 

En la Comisaria PNP de San Jerónimo, a través de la Sección de Policía 

Comunitaria ha ejecutado el programa preventivo Junta Vecinal, habiendo creado 

durante los años 2018 (11) juntas vecinales, 2019 (10) diez juntas vecinales, 2020 (11) 

once juntas vecinales, 2021 (05) cinco juntas vecinales, 2022 (11) once juntas vecinales, 

asimismo, se  ha realizado  durante el año 2018 (48) rondas mixtas, 2019 (40) rondas 

mixtas, 2020 (45) rondas mixtas, 2021 (46) durante el presente año se ha conformado 

(40) rondas mixtas.; además de ello realiza las charlas de capacitación para la ejecución 

de patrullaje Integrado en los diferentes puntos de la jurisdicción del distrito de San 

Jerónimo y finalmente ejecutan el patrullaje. A su vez se ejecutarán con normalidad los 

programas preventivos como son: 



    

 BAPES: Este programa preventivo se viene desarrollando recién desde el año 

en curso, dado que, en anteriores años no se realizaba por restricciones 

sanitarias. 

 CLUB DE MENORES AMIGOS DE LA PNP: Este programa de la misma manera 

se desarrolló de forma virtual desde el año 2021, en adelante. por restricciones 

sanitarias, a la fecha se cuenta con un programa. 

 PATRULLA JUVENIL: Este programe preventivo se viene desarrollando durante 

el año en curso, teniéndose una patrulla. 

 POLICÍA ESCOLAR: Este programa se desarrolla durante este año, desde el 

reinicio de la curricular escolar presencial. 

En el distrito de San Jerónimo es importante resaltar la labor que vienen 

realizando las autoridades y miembros del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, 

con el estricto cumplimiento de las leyes para evitar el contagio y propagación del 

COVID-19, en los diferentes sectores, sub sectores y cuadrantes con los que cuenta el 

distrito. El trabajo articulado con las instituciones públicas y privadas, se torna 

frecuente, tomando medidas y políticas preventivas. Es así que la Policía Nacional del 

Perú con apoyo del equipo de Serenazgo, personal del Ejercito del Perú (Batallón de 

Infantería Motorizado N°35 Andahuaylas), en el ámbito de su jurisdicción vienen 

interviniendo a los ciudadanos que infringen con las disposiciones vigentes emitidas 

por el gobierno central. 

En el distrito de San Jerónimo el ACLAS a raíz de la pandemia por COVID-19, 

se ha venido realizando diferentes atenciones como descarte tratamiento y 

seguimiento a pacientes positivos, se resalta que se realizó un trabajo arduo y 

coordinado de manera descentralizada en todo el distrito, y aun se continúan con la 

vacunación en su primera, segunda y tercera dosis y según los plazos establecidos 

teniendo como registro en la siguiente tabla: 

Cuadro  25: Cobertura de vacunación COVID-19 San Jerónimo 

Establecimientos 
DISA Apurímac 

II 

Meta 
Población 

VACUNADOS COBERTURAS 

1° 2° 3° 1° 2° 3° 

SAN JERÓNIMO 18595 16674 14119 2950 89.7% 75.9% 15.9% 

Ancatira 1218 977 639 48 80.2% 52.5% 3.9% 

Champaccocha 1129 953 712 94 84.4% 63.1% 8.3% 

Choccecancha 439 404 330 47 92.0% 75.2% 10.7% 

Chullcuisa 447 416 358 56 93.1% 80.1% 12.5% 

Cupisa 504 436 293 30 86.5% 58.1% 6.0% 

Lliupapuquio 1853 1553 1093 72 83.8% 59.0% 3.9% 

Ollabamba 382 325 257 44 85.1% 67.3% 11.5% 

Poltoccsa 778 741 671 94 95.2% 86.2% 12.1% 

San Jerónimo 11845 10869 9766 2465 91.8% 82.4% 20.8% 

Fuente: ACLAS – San Jerónimo 

Del cuadro anterior se puede observar que la población meta es de 18595 

habitantes y que como resultado de las campañas existe un total de 89.7% personas 



    

vacunadas con la primera dosis; el 75.9% de personas cuentan con la segunda dosis, y 

el 15.9% de personas cuentan con la tercera dosis. 

1.2.2. PRIORIZACIÓN DE DELITOS  

De acuerdo a la información proporcionada por la Comisaria del distrito de San 

Jerónimo, el presidente y miembros del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, 

priorizan según la situación del distrito los siguientes fenómenos: 

a) Delito Contra Mujeres, Niños y Adolescentes, los mismos que agrupan a 

feminicidios, Violencia Sexual, Violencia Domestica y Violencia contra niños, 

adolescentes. En la Jurisdicción de la Comisaria PNP de San Jerónimo, se ha 

detectado que la mayor cantidad de denuncias por violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar provienen de los centros 

Poblados y comunidades rurales, tales como: CP. de Champaccocha, CP. de 

Ancatira, CP. de Cupisa, C.P de Lliupapuquio, Comunidad de Choccecancha, 

C.P de Poltoccsa, lugares donde se ha llegado a advertir que la violencia 

familiar es alta, recibiendo, por lo menos dos a tres  denuncias dentro de la 

semana; de estos sectores, denuncias que son derivadas a la Comisaria 

especializada, para la investigación que corresponde. 

b) Delitos patrimoniales en espacios públicos. En esta modalidad delictiva se ha 

detectado que es al interior de la ciudad misma del distrito San Jerónimo, 

siendo los casos más frecuentes en el Jr. Bolognesi, Av. José María Arguedas; 

lugares donde se suscita hechos espontáneos, en cuanto hurto a domicilios se 

comete en toda la jurisdicción en general, sobre todo en lugares donde no 

existe alumbrado público. 

c) Territorios de Intervención Prioritaria en fallecidos por accidente de tránsito. 

En el Distrito de San Jerónimo, se advierte que la mayor cantidad de 

accidentes con consecuencia fatal se suscita en la red vial Nacional 

Andahuaylas-Abancay, y viceversa. 

Según los fenómenos antes mencionados, se opta políticas preventivas y de 

control que cuenten con la participación activa de la comunidad organizada y se ve 

reflejada en la matriz de Actividades del Plan de Acción Distrital de Seguridad 

Ciudadana 2023.  

A. Muertes violentas 

a) Homicidio 

Cuadro  26: Homicidios por año 
Descripción 2018 2019 2020 2021 2022 

Homicidios 0 3 2 1 0 

Fuente: Comisaria- San Jerónimo 

La comisaria PNP del distrito de San Jerónimo, informa que el registro de 

homicidios ha reducido considerablemente en los últimos años. 

b) Muertes producidas por accidentes de tránsito 

Cuadro  27: Muertes violentas producidas por accidentes de tránsito por año 

Descripción 2018 2019 2020 2021 2022 



    

Muertes producidas por 
accidentes de tránsito 

1 2 1 3 0 

Fuente: Comisaria- San Jerónimo 

Según el reporte mostrado en el cuadro anterior muestra que para el año 2021 

se incrementó el registro de muertes producidas por accidente de tránsito con 

consecuencias fatales, y la zona de mayor incidencia es la vía Nacional Andahuaylas- 

Abancay, ya que la ruta cuenta con zonas de densa neblina; sin embargo, en lo que va 

del año no se cuenta con ningún registro. 

B. Violencia contra mujeres y niñas(os), adolescentes y los grupos en situación de 

vulnerabilidad. 

De acuerdo con el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023, en la 

comisaria PNP del distrito de San Jerónimo y en el presente plan está dirigido a 

ejecutar diversas actividades con referencia a: 

a) Feminicidios: 

Cuadro  28: Feminicidios por año 

Descripción 2018 2019 2020 2021 2022 

Feminicidios 0 0 1 1 0  

Fuente: Comisaria- San Jerónimo 

En los años 2018, 2019, no se han registrado denuncias por feminicidios, sin 

embargo, en el año 2020 y 2021 se consignó el registro de feminicidios; por lo cual en 

coordinación con las instituciones miembros del CODISEC se efectúan charlas para 

prevenir futuros casos similares, por su parte la comisaria de familia pone énfasis en 

aquellos casos donde suscitó violencia contra la mujer y los integrantes del grupo 

familiar para de esta manera prevenir posibles casos de feminicidios; obteniendo como 

resultado que para el presente año 2022 no se cuente con ningún registro. 

 
b) Violencia Familiar 

Cuadro  29: Violencia Familiar por año 
DESCRIPCIÓN  2020 2021 2022 

Violencia física 366 744 558 

Violencia psicológica 254 520 359 

Violencia económico y patrimonial 3 5 0 

Fuente: Comisaria- San Jerónimo 

Para este tipo de delitos existe una comisaría especialidad que es la Comisaria 

de Familia, en el distrito de San Jerónimo se registran más este tipo de delitos en los 

sectores de Chaccarapata, Ancatira, Lliupapuquio, siendo los motivos principales el 

consumo de bebidas alcohólicas. 



    

Gráfico  6: Violencia familiar - por modalidades 

 
Fuente: Comisaria de Familia- Andahuaylas 

En la estadística brindada por la comisaría de Familia Andahuaylas, de los 

cuales se puede observar que en el año 2021 a comparación del año 2020 se anotado 

un incremento considerable, esto debido al confinamiento por la crisis sanitaria e 

inmovilización social obligatoria decretada por el gobierno central para prevenir la 

propagación del COVID-19. Es por ello que la comisaria de Familia intensifica las visitas 

domiciliarias, y el Comité propone actividades de ayuda psicológica y 

recomendaciones para prevenir la violencia familiar en cualquiera de sus modalidades; 

las acciones implementadas se ven reflejadas en la reducción de violencia en el año 

2022. 

c) Violencia Sexual 

Cuadro  30: Violencia sexual por año 

Descripción 2018 2019 2020 2021 

Violencia Sexual 0 0 0 2 

Fuente: Comisaria- San Jerónimo 

Gráfico  7: Violación de la libertad sexual- San Jerónimo 
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Fuente: Comisaria de Familia Andahuaylas 

En el registro brindado por la comisaría de familia del distrito de San Jerónimo 

y la comisaria de familia Andahuaylas, se puede observar que según el gráfico anterior 

que en el año 2018 se ha registrado (3 denuncias), el año 2019 se ha registrado (1 

denuncia), y en el año 2022 se ha registrado (2 denuncias) por violación de la libertad 

sexual, teniendo como meta brindar apoyo, charlas a la población y otras acciones para 

la prevención de este tipo de delitos en el distrito. 

d) Trata de Personas 

Durante los últimos cuatro años en el distrito de San Jerónimo, no se ha 

registrado la trata de personas, sin embargo en los distritos cercanos se ha registrado 

intento de rapto o secuestro de menores, es en razón a ello que se estipulan acciones 

para la prevención de este tipo de delitos como son: la intensificación de patrullaje 

integrado y patrullaje municipal en los lugares más concurridos, patrullaje en áreas 

priorizadas, patrullaje en los alrededores de la instituciones educativas, además del 

trabajo articulado con la comisaria y la sección de Policía Comunitaria mediante la 

implementación y ejecución de los programas preventivos como son los Brigadas de 

Autoprotección Escolar, amigos de la policía Juntas Vecinales y otros.  

C. Delitos contra el patrimonio 

a) Robo de dinero cartera y celular 

Cuadro  31: Violación de la libertad sexual- San Jerónimo 

Descripción 2018 2019 2020 2021 2022 

Robo de dinero, cartera y celular 0 0 3 4 2 

Fuente: Comisaria- San Jerónimo 

En el registro brindado por la comisaría del distrito de San, en el año 2018 y 

2019 no se ha registrado ningún caso, sin embargo en el año 2020 se registraron 03 

casos, en el año 2021 se registró 4 casos y en lo que va del año 2022 se registró 2 casos 

por robo por robo de dinero, cartera y celular; es por ello que se realiza el trabajo 

articulado entre la Unidad de Seguridad Ciudadana y Serenazgo, mediante el 

monitoreo de las cámaras de video vigilancia ubicadas estratégicamente de acuerdo al 

mapa de riesgo, y el trabajo de la policía mediante el patrullaje integrado; lográndose 

frustrar, prevenir y disuadir que posibles delitos se consumen. Cabe mencionar que en 

ocasiones este tipo de delitos no es reportado por las víctimas, debido a la percepción 

de un trámite engorroso y lato a la hora de interponer una denuncia, a esto se suma la 

falsa percepción de pérdida de tiempo y no llegar a recuperar el bien sustraído. 

b) Robo de vehículos y autopartes 

Cuadro  32: Robo de vehículos autopartes por año 

Descripción 2018 2019 2020 2021 2022 

Robo de vehículos autopartes 3 1 0 0 3 
Fuente: Comisaria- San Jerónimo 

En el año 2018 se registró 3 casos, en el año 2019 se registró 1 caso en el año 

2020 y 2021 no se registró ningún caso, en lo que va del año se han registrado 3 casos 

de robo de vehículo y autopartes; pero con el trabajo de patrullaje municipal realizado 



    

por personal sereno, patrullaje integrado y el trabajo de la Central de Monitoreo de 

Video Vigilancia, los cuales ejecutan un trabajo articulado y en muchos casos logran 

frustrar un hecho delictivo o la rápida recuperación de vehículos robados. 

 

c) Robo a viviendas 

Cuadro  33: Robo a viviendas por año 

Descripción 2018 2019 2020 2021 2022 

Robo a viviendas 8 5 3 6 10 
Fuente: Comisaria- San Jerónimo 

En el registro brindado por la comisaría del distrito de San Jerónimo se observa 

que en el año 2018 se registró 8 casos, en el año 2019 se registró 5 casos, en el año 2020 

se registró 3 casos, en el año 2021 se registró 6 casos y en el año 2022 se registraron 10 

casos por robo a viviendas; se puede decir que este delito es a causa de la migración de 

personas del hampa quienes migran de ciudades en ciudad en busca de nuevas 

víctimas para cometer sus fechorías, ante ello se sugiere a las autoridades de turno 

contar con un registro de ingreso y egreso de turistas. 

d) Hurto simple, hurto agravado 

Cuadro  34: Hurto simple y hurto agravado por año 

 Descripción 2018 2019 2020 2021 2022 

Hurto simple y hurto agravado 7 5 9 4 15 
Fuente: Comisaria- San Jerónimo 

En el registro brindado por la comisaría del distrito de San Jerónimo se observa 

que en el último año este tipo de delito ha incrementado considerablemente, esto 

debido a que tras el confinamiento decretado por el gobierno central por el COVID-19, 

se ha ido reactivando los sectores y con ello las personas dejaron sus domicilios para 

dedicarse a sus actividades cotidianas como es el comercio, agricultura, ganadería, 

entre otros siendo este espacio aprovechados por el mundo del hampa para cometer 

sus fechorías y esto en horas nocturnas en su mayoría. 

D. Delitos cometidos por bandas criminales 

a) Extorciones 

b) Empresas que fueron víctimas de algún hecho delictivo 

c) Robo a entidades bancarias 

d) Secuestros 

e) Otros delitos que afectan a nivel distrital 

En el distrito de San Jerónimo, según la información brindada por la comisaria 

PNP de San Jerónimo, no se tiene ningún registro de delitos cometidos por bandas 

criminales en el distrito. 

En razón a los diferentes índices la Sección de la Policía Comunitaria de la 

Policía Nacional de Perú, conforma, actualiza y da charlas a las juntas vecinales en los 

puntos más críticos del distrito de esta amera se pueda trabajar de manera articulada 

y en conjunto con la población en beneficio de la seguridad del distrito. 



    

Cuadro  35: Juntas Vecinales y Rondas Mixtas 

N° Nombre de la Junta 
Vecinal 

URB./AA.HH./PUEBLO JOVEN /OTRO 
DONDE SE UBICA LA JUNTA VECINAL 

Total de 
Integrantes  

Rondas 
Mixtas 

1 Villa Hermosa Suylluacca 11 3 

2 Sondor Sector Sondor 11 8 

3 Yuncaya Yuncaya 12 2 

4 Ollabamba Ollabamba 11 10 

5 Ccantupata Baja Ccantupata Baja 11 10 

6 Poltocsa Central Poltocsa 10 5 

 7 Sachapucro Poltocsa 11 3 

 8 Lasimarca Poltocsa 10 12 

 9 Puiso Central Puiso Central 10 12 

 10 Puiso Bajo Puiso Bajo 10 12 

 11 Lluipapuquio Central Lluipapuquio 11 3 

 12 Atumpucro Lliupapuquio 10 15 

 13 Ñahuincucho Lliupapuquio 10 3 

 14 Pacobamba Lliupapuquio 10 3 

Fuente: Comisaria- San Jerónimo/ SPC 

la secciona antes mencionada realiza la juramentación de las Juntas vecinales 

antes citadas en la tabla, posterior a ello, realiza las charlas de capacitación para la 

ejecución de patrullaje Integrado en los diferentes puntos de la jurisdicción del distrito 

de San Jerónimo. 

E. Identificación de puntos críticos, de los delitos con mayor incidencia en el distrito 

En base a la información estadística proporcionada de las diferentes 

instituciones del distrito de San Jerónimo  

Cuadro  36: Puntos críticos del distrito 

DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO. DELITO CONTRA LA VIDA EL 
CUERPO Y LA SALUD. 

ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO 

-Vía Nacional. (Poltoccsa). 
-C.P. Ancatira. 
-C.P. Coyahuacho. 
-Av. Malecón Grau. 
-Av. José María Arguedas. 
-Jr. Bolognesi 

 -Vía Nacional.  
-C.P. Llupapuquio 
-Av. José M. Arguedas. 
- C.P. Ancatira. 
-C.P. Champaccocha 
-C.P. Cupisa 

-Vía Nacional 
(Andahuaylas- 
Abancay) 

Fuente: Comisaria- San Jerónimo 

Según el anterior cuadro proporcionada por la Comisaria del distrito de San 

Jerónimo, la identificación de puntos críticos en el distrito es importante para la 

designación mensual de áreas priorizados, de acuerdo a esto intensificar el patrullaje 

integrado y patrullaje municipal siempre en coordinación articulada con los 

integrantes de las juntas vecinales, además de la participación de instituciones del 

distrito de San Jerónimo según su competencia. A su vez para la reubicación de las 

cámaras de videovigilancia mediante su monitoreo las 24 horas del día los 7 días de la 

semana. Los accidentes de tránsito suscitados en su mayoría se registran en la vía 



    

nacional Andahuaylas- Abancay esto debido a la excesiva neblina, se dan por la 

excesiva velocidad y/o densas neblinas 

En razón a los diferentes índices, la Sección de la Policía Comunitaria de la 

Policía Nacional de Perú, conforma, actualiza y da charlas a las Juntas Vecinales, Red 

de Cooperantes, en los diferentes centros poblados y comunidades del distrito de San 

Jerónimo puntos identificados con mayor incidencia delictiva o puntos críticos del 

distrito. Todos ello con el objetivo de reducir los niveles de incidencia delictiva y tener 

un distrito seguro.  

IDENTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS CON LOS QUE CUENTA 

CODISEC SAN JERÓNIMO 

La oficina del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, se encuentra en el 

Palacio Municipal del distrito de San Jerónimo, ubicado en Jr. San Martin 202 - Plaza 

de Armas, 3er Piso, horario de atención: lunes a viernes 08:00 a 13:00 horas, y de 14:30 

a 17:00 horas. 

Secretaria Técnica Del Comité Distrital De Seguridad Ciudadana  

1. Recursos Humanos: 

Tabla 1: Secretaría Técnica del CODISEC 
N Nombres y 

Apellidos 
Cargo Correo Celular 

RESPONSABLE DE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  

1 Benites 
Altamirano, 
Aurelio 

Responsable de la Unidad de 
Seguridad Ciudadana Y Serenazgo 

aureliobenitesaltamirano12@g
mail.com  

940764545 

EQUIPO DE TRABAJO DE LA SECRETARIA DE CODISEC 

2 Carlos Aldahir 
Sanchez Correa 

Asistente Administrativo de la Unidad 
Seguridad Ciudadana y Serenazgo 

scarlos.salda@gmail.com 959266752 

Fuente: Comisaria- San Jerónimo 

Tabla 2: Directorio de miembros del CODISEC San Jerónimo 2021. 
N° Nombres Y Apellidos Institución y Cargo Correo Electrónico Teléfono 

Ley N° 27933 Ley del SINASEC; D.S. N° 011-2014-IN – D.S. N° 010-2019-IN- Articulo 27. 

1 Mg. Sabino Arcangel 
Portillo Quispe 

Alcalde de la Municipalidad 
Distrital de San Jerónimo - 
Presidente 

  

2 Prof.  Sub prefecto del Distrito de 
San Jerónimo – Miembro 

 974608040 

3 Mayor PNP Pedro 
Felipe Campos 
Cusihuaman 

Comisario PNP San 
Jerónimo – Miembro 

 997540052 

4 Suboficial Superior 
Tello Ángel Alfonso 
Galindo Román 

Comisario de FAMILIA PNP-
Andahuaylas – Miembro 

comfam.andahuaylas@po
licia.gob.pe 

982299819 

5 Dra. María Luz Macera 
Cáceres 

Ministerio Público – 
Miembro 

marilmacera@outlook.es  966982335 

6 Manuel Carreño 
Arévalo 

Juez de Primera 
Nominación– Miembro 

 914538602 

mailto:aureliobenitesaltamirano12@gmail.com
mailto:aureliobenitesaltamirano12@gmail.com
mailto:scarlos.salda@gmail.com
mailto:marilmacera@outlook.es


    

7 Marina Medina Flores Juez de Segunda 
Nominación– Miembro 

juezdepazmarina 901775384 

8 Sr. Eusebio Alarcón 
Zúñiga   

Alcalde del Centro Poblado 
de Totoral– Miembro 

etotoral.az28@hotmail.c
om 

993275170 

9 Ing. Antonio Lazo 
Ascue 

Alcalde del Centro Poblado 
de Poltoccsa– Miembro 

Antoniolazoascue@gmail
.com 

964505306 

10 Mag. Arturo Alarcón 
Anaya 

Gerente del ACLAS San 
Jerónimo -Miembro 

Arturo17284@gmail.com 985992757 

11 Dra. Monica Quispe 
Sánchez 

Jefa del Centro de Salud 
Mental Comunitario 
Especializado- San 
Jerónimo– Miembro 

Monicajreysjf@gmail.com 969530752 

 Prof. Fortunato 
Huamán Chiclla 

Representante del Colegio 
Agropecuario– Miembro 

Alconf1965@gmail.com 983654880 

12 Prof. Fortunato 
Huamán Chiclla 

Representante del Colegio 
Agropecuario– Miembro 

sanjeronimo.codisec@gm
ail.com 

925202276 

 

2. Recursos logísticos 

La secretaria técnica del distrito de San Jerónimo, cuenta con los recursos 

logísticos asignados a la Unidad de Seguridad Ciudadana y Serenazgo de la 

Municipalidad distrital de San Jerónimo. 

Unidad de Seguridad Ciudadana y Serenazgo de la Municipalidad Distrital de San 

Jerónimo 

1. Recursos humanos 

Tabla 3: Unidad de Seguridad Ciudadana y Serenazgo 
Cargo Cantidad 

Responsable 1 

Asistente Administrativo  1 

Personal Operador de la Central de Monitoreo de Circuito Cerrado De 
Televisión (CCTV). 

4 

Total, de personal de Serenazgo 6 

Total, de personal conductores 6 

Total, de personal Serenazgo motorizado 4 

TOTAL 18 

Fuente: MDSJ-USCS 

mailto:sanjeronimo.codisec@gmail.com
mailto:sanjeronimo.codisec@gmail.com


    

Figura 5: Teléfono de Serenazgo Municipal (24 horas) 

 
Fuente: MDSJ 

2. Recursos Logísticos 

La Unidad de Seguridad Ciudadana y Serenazgo cuenta con materiales 

logísticos de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Tabla 4: Recursos Logísticos USCS 
Descripción Cantidad Estado 

Camioneta para patrullaje Integrado 1 operativo 

Camioneta y Automóvil para patrullaje 
Municipal 

2 operativos 

Motocicleta para patrullaje Municipal 2 operativos 

Radio portátil de comunicación 3 operativos 

Equipo móvil de telefonía 1 operativo 

Centro de video vigilancia equipada 1 operativo 

Caseta de vigilancia 3 operativos 

Cámara PTZ 11 operativos 

Cámara seguridad IP y analógicas 6 operativos 

Fuente: MDSJ-USCS 

San Jerónimo cuenta con 03 casetas de vigilancia, una de ellas se encuentra 

ubicado en el Ovalo del Niño- Totoral, el otro se encuentra en cinco esquinas (Av. José 

María Arguedas y Jr. Eusebio Reynaga) y el tercero que se encuentra ubicado en el 

Ovalo San Carlos. 

Tabla 5: Ubicación de las cámaras de video vigilancia  
N° Ubicación total de las cámaras de videovigilancia (en funcionamiento y sin 

funcionamiento) 

1 Ovalo San Carlos  

2 Jr. Bolognesi 

3 Av. Leoncio Prado 

4 Av. Mariano Melgar 

5 Jr. Arica  

6 Jr. Bolívar 

7 Jr. Chasquicalle 

8 Av. José María Arguedas (Cinco esquinas) 



    

9 Suylluacca (Intersección Av. Unión Chumbao y Prolongación Nicolas Piérola) 

10 Chispa (Intersección Jr. Ríos Profundos y Av. José María Arguedas) 

11 Unajma (Ovalo Ispa) 

12 Cementerio (Jr. Carmen) 

13 Intersección Av. Leoncio Prado y Av. Mariano Melgar 

14 Intersección de la Av. Mariano Melgar y Av. Alfonso Ugarte. 

15 Interior del Mercado de San Jerónimo (Primer piso) 

16 Interior del Mercado de San Jerónimo (Segundo piso). 

17 Av. Alfonso Ugarte (Exterior al Mercado) 

18 Plaza (Intersección Jr. San Martín y Av. Alfonso Ugarte) 

19 Frontis Estadio (Jr. San Martín) 

20 Intersección Jr. Anccoayllo y Av. Alfonso Ugarte. 

21 Ovalo del Niño (Jr. Apurímac) 

22 Ovalo del Niño (Av. Sol Naciente) 

23 Intersección Av. Andrés Avelino Cáceres y Jr. Apurímac   

24 Utea (Jr. Catatay) 

25 Jr. Carmen con Jr. Pacífico (Chuspi) 

TOTAL 25 cámaras 

La Central de Monitoreo de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV), se 

encuentra monitoreado las 24 horas, ubicado en Jr. San Martin 202, 3er Piso - Plaza de 

Armas. El horario de atención administrativa es de lunes a viernes 08:00 a 13:00 horas, 

y de 14:30 a 17:00 horas. 

 

Policía Nacional del Perú en el Distrito de San Jerónimo 

Según las Constitución Política del Perú, la Policía Nacional del Perú es un 

órgano de carácter civil al servicio de la ciudadanía, que depende del Ministerio del 

Interior; con competencia administrativa y operativa para el ejercicio de la función 

policial en todo el territorio nacional, en el marco de lo previsto en el artículo 166 de la 

Constitución Política del Perú; asimismo es la institución encargada de garantizar, 

mantener, y restablecer el orden interno. Presta protección y ayuda a las personas y a 

la comunidad garantiza el cumplimiento de las leyes y la seguridad del patrimonio 

público y privado. Previene, investiga y combate la delincuencia. En el distrito de San 

Jerónimo cuenta con 01 Comisaria PNP y 01 Comisaria de Familia; cuya jurisdicción 

abarca una extensión de 237.4 km² 

1. Recursos Humanos: 

Los recursos humanos con los que cuenta la comisaría del distrito de San 

Jerónimo y la Comisaria de Familia son conforme se detalla a continuación: 

Tabla 6: Responsable de la Comisaria San Jerónimo 
Comisaria de San Jerónimo 

 
Comisario 

Mayor PNP Pedro Felipe Campos Cusihuaman 

Email: eder165_5@hotmail.com  

Teléfono: 986643848 

mailto:eder165_5@hotmail.com


    

Tabla 7: Responsable de la Comisaria de Familia 
Comisaria de Familia PNP-Andahuaylas 

 
Comisario 

Suboficial Superior Angel Alfonso Galindo Román 

Email: comfam.andahuaylas@policia.gob.pe 

Teléfono:  983769630 

Tabla 8: Recursos Humanos para Patrullaje Integrado 

 

Tabla 9: Efectivos promotores de Participación Ciudadana 

 

Tabla 10: Nombres, ubicación y teléfonos de las comisarías 

 

 

 

 

 

 

EL FUTURO DESEADO AL 2023 

El objetivo para el año 2023 en el distrito de San Jerónimo es la reducción de 

los índices delictivos para tener un distrito seguro, por ello es importante la reducción 

de los delitos contra la seguridad pública, reducción de delitos contra el patrimonio, 

reducción de delitos contra la vida el cuerpo y la salud dentro de estas la reducción de 

la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar los cuales en el distrito 

cuenta con altos índices registrados. 

Tabla 11: Futuro deseado al 2023 en el distrito: 

Fenómenos delictivos Línea 
Base 

 

Meta 
2020  

Meta 
2021  

Meta  

2022  

Meta  

2023  

Reducción de delitos contra 
la vida el cuerpo y la salud: 

- Violencia contra las 
mujeres y los integrantes 
del grupo familiar 

310 Reducir el 
20%  

Reducir 
el 16.13% 

Reducir 
el 12.58% 

Reducir 
el 10% 

Descripción  Cantidad 

N° de personal policial  2 

Descripción  Cantidad 

N° de personal policial 1 

Comisaría de San Jerónimo 

Ubicación Jr. Alfonso Ugarte N°112 

Teléfono 980122039 

correo Cpnp-sanjeronimo@hotmail.com  

Comisaria de Familia PNP-Andahuaylas 

Ubicación Jr. Carmen N° 542 

Teléfono 957832971 

correo comfam.andahuaylas@policia.gob.pe 

mailto:Cpnp-sanjeronimo@hotmail.com


    

Delitos contra la seguridad 
pública (conducción en 
estado de ebriedad) 

128 Reducir el 
21.88% 

Reducir 
el 15.63% 

Reducir 
el 11.72% 

Reducir 
el 7.81% 

Delitos contra el 
Patrimonio “Hurto y robo” 

62 Reducir el 
20.97% 
 

Reducir 
el 17.74%  

Reducir 
el 14.52% 

Reducir 
el 9.68% 

 

“Al año 2023, el distrito de San Jerónimo ha reducido los indicadores del delito 

contra la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, asimismo ha 

reducido los índices de delito contra el patrimonio en su modalidad de hurto y robo y 

delitos contra la vida el cuerpo y la salud, convirtiéndose en un distrito seguro, que 

permite una mejor calidad de vida para todos sus ciudadanos”. 

 

 

 

 

 



    

 



    

 



    

 

 

 

MATRIZ DE ACTIVIDADES DE LA PROPUESTA DEL PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2023 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
s 

OE   Acción Estratégica Indicador 
Unidad de 
Medida y 

fuente 

Programación Mensual 
Meta 
Anual 

Responsable de 
ejecución  

Asignación 
Presupuestal S/ 

EN
E 

FE
B

 

M
A

R
 

A
B

R
 

M
A

Y
 

JU
N

 

JU
L 

A
G

O
 

SE
T 

O
C

T 

N
O

V
 

D
IC

 

Tr
an

sv
e

rs
al

 

  

1 Sesión Ordinaria N° Sesiones Acta 1   1   1   1   1   1   6 CODISEC S/ 300.00 

2 Consulta Pública N° Consultas Acta     1     1     1     1 4 CODISEC S/ 200.00 

3 Evaluación de Integrantes. N° de evaluación Informe     1     1     1     1 4 CODISEC S/ 200.00 

4 Publicación Plan de Acción. Plan publicado Plan de acción      1                  1 CODISEC S/ 50.00 

5 Publicación Directorio. Directorio publicado Directorio     1                   1 CODISEC S/ 50.00 

6 Publicación de acuerdos. Acuerdos publicados Acuerdos     1   1   1   1   1   5 CODISEC S/ 50.00 

7 
Publicación de evaluación de 
integrantes. 

Evaluaciones 
publicadas 

Evaluación de 
integrantes 

     1     1     1    1 4 CODISEC S/ 200.00 

8 Formulación del PADSC Formulación del Plan Plan     1                   1 CODISEC S/ 1,000.00 

9 
Informes de implementación de 
actividades del PADSC. 

Informes Trimestrales 
al COPROSEC 

Informes     1     1     1     1 4 CODISEC S/ 100.00 

10 Mapa de Riesgo del Distrito  N° de mapa Mapa 1                       1 Gobierno Local S/ 1,000.00 

11 Mapa de Delito del Distrito N° de mapa Mapa 1                       1 
COMISARIA 

PNP-Gobierno 
Local 

S/ 1,000.00 

12 

Plan de Patrullaje Integrado  Formulación del Plan plan 1                       1 
COMISARIA 

PNP 
S/ 50.00 

Patrullaje Integrado  
N° de parte de 

Patrullaje Integrado 
Ficha de Prod. 

Patrullaje 
30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 360 

PNP, Gobierno 
Local 

S/ 30,000.00 



    

13 

Plan de Patrullaje Municipal  Formulación del Plan Plan 1                       1 Gobierno Local S/ 50.00 

Patrullaje Municipal  
N° de parte de 

Patrullaje Municipal 
Ficha de Prod. 

Patrullaje 
30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 360 Gobierno Local S/ 100,000.00 

ACTIVIDADES ADICIONALES AL PLAN DE ACCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA    

14 
Programas de Prevención frente a 
la Inseguridad Ciudadana 

N° Informes  Ejecución 1   1   1   1   1   1   6 Gobierno Local S/ 500.00 

15 
Lucha frente al COVID-19 
(sensibilización) 

Informes Trimestrales 
al COPROSEC 

Informes     1     1     1     1 4 CODISEC S/ 500.00 

  16 
Neutralizar y persuadir mediante 
las bocinas de las cámaras de video 
vigilancia 

N° de Informes 
Trimestrales de 

Monitoreo de Central 
CCTV 

Informes      1     1     1     1 4 Gobierno Local S/ 10,000.00 

    17 
Capacitacion en temas de 
seguridad ciudadana y normativas 
municipales a Serenos 

Nº de capacitación Acta       1     1     1     3 Gobierno Local S/ 400.00 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: REDUCIR LOS HOMICIDIOS    

FI
SC

A
L.

 
A

D
M

IN
I.

 OE 01.03.00 FISCALIZAR LA INGESTA DE LICOR   

OE 01.03.02 A1 
Realizar Operativos de Fiscalización 
contra el consumo de alcohol en la 
vía pública. 

N° de operativos Operativos      1   1     1     1 4 Gobierno Local S/ 100.00 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: REDUCIR EL NÚMERO DE FALLECIDOS QUE GENERAN LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO   

FI
SC

A
LI

ZA
C

IÓ
N

 
A

D
M

IN
IS

TR
A

TI
V

A
 

OE 02.05.00 PROMOVER LA FISCALIZACIÓN DE INSTANCIAS NACIONALES, REGIONALES, LOCALES   

OE 02.05.06 A2 
Realizar operativos de fiscalización 
para erradicar paraderos 
informales de transporte público. 

N° de operativos de 
fiscalización realizados 

Operativos de 
fiscalización 

      1       1         2 
COMISARIA 

PNP-Gobierno 
Local 

S/ 200.00 

OE 02.05.10 A3 

Realizar jornadas de sensibilización 
a choferes y cobradores sobre las 
sanciones que se aplican por 
imprudencias e infracciones de 
tránsito. 

% choferes y 
cobradores 

sensibilizados 

choferes y 
cobradores 

sensibilizados 
            1           1 Gobierno Local S/ 100.00 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: REDUCIR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR   

P
R

E
V

EN C
IÓ N

 

D
EL

 
D

EL
I

TO
 

OE 03.01.00 MEJORAR LAS CAPACIDADES PARA LOS CUIDADOS FAMILIARES   



    

OE 03.01.05 A4 

Implementación de acciones 
preventivas en casos de riesgo de 
violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar en 
ciudades con altos índices de 
violencia. 

Acciones preventivas 
en casos de riesgo de 
violencia contra las 

mujeres y los 
integrantes del grupo 

familiar 

Informes    1   1   1   1   1   1 6 Gobierno Local S/ 500.00 

  OE 
03.01.08  

A5 
Implementar medidas para 
prevenir y sancionar a nivel local el 
acoso sexual en espacios públicos. 

Acciones para prevenir 
y sancionar a nivel 

local el acoso sexual en 
espacios públicos. 

Informes       1         1       2 Gobierno Local S/ 50.00 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: PROMOVER ESPACIOS PÚBLICOS LIBRES DE HURTO Y ROBO   

P
R

EV
EN

C
IÓ

N
 D

EL
 D

EL
IT

O
 

04.01.00 PROMOVER EL TRABAJO ARTICULADO ENTRE LA POLICIAL Y MUNICIPAL.   

OE 03.01.05 A6 

Ejecutar al 100% el servicio de 
Patrullaje local integrado en las 
ciudades capitales donde la 
victimización por delitos 
patrimoniales es superior al 
promedio nacional. 

Número de ciudades 
capitales que realizan 
Patrullaje integrado 

Ejecución 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 
CSMCE - ACLAS 

- Gobierno 
Local 

S/ 500.00 

04.01.00 RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS   

OE 04.02.01 A7 

Contratación de sistemas de 
iluminación y alerta en espacios 
públicos con poca o nula 
iluminación según mapas de riesgo. 

N° de distritos que 
instalan sistemas de 
iluminación y alerta 

Distritos que 
instalan 
sistemas de 
iluminación y 
alerta 

                1       1 Gobierno Local S/ 10,000.00 

OE 04.03.00 FORTALECIMIENTO DEL SERENAZGO MUNICIPAL   

OE 04.03.01 

 

A8 
Formar y capacitar a los serenos en 
centros de especializados.  (PNP) 

%de Serenos formados 
y capacitados  

Serenos 
formados y 
capacitados  

          1             1 Gobierno Local S/ 2,000.00 

OE 04.04.03 

 

A9 
Implementar Bancos de 
información de Serenazgo 

Implementan bancos 
de información de 

Serenazgo  

banco de 
información de 

Serenazgo  
      1                 1 Gobierno Local S/ 50.00 

  OE 
04.04.06 

 

A10 

Aprobar instrumentos técnicos y/o 
normativos sobre el servicio de 
Serenazgo. 

N° de instrumentos 
técnicos y/o 

normativos aprobados  

Instrumentos 
técnicos y/o 
normativos 
aprobados 

              1         1 Gobierno Local S/ 50.00 

P
R

E
V

EN C
IÓ N

 

D
EL

 
D

EL
I

TO
 

OE 04.05.00 PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA UNA ADECUADA PREVENCIÓN DEL DELITO   



    

OE 04.05.05 A11 
 
 

Fortalecer las Juntas Vecinales de 
Seguridad Ciudadana con el apoyo 
de Fiscalizadores y Serenazgo de 
las municipalidades. 

N° de Rondas Mixtas 
entre Policía y Juntas 

Vecinales  

Rondas Mixtas 
entre Policía y 

Juntas Vecinales 
      1           1     2 

COMISARIA 
PNP-Gobierno 

Local 
S/ 2,000.00 

OE 04.05.06 A12 
 
 

Implementar mecanismos de 
rendición de cuentas públicos 
trimestrales sobre acciones y 
resultados de política local de 
seguridad ciudadana. 

N° Rendición de 
cuentas públicas 
trimestralmente 

Rendición de 
cuentas 
públicas 

trimestralmente 

    1     1     1     1 4 CODISEC S/ 200.00 

TOTAL, GASTO REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PADSC-2023 ARTICULADOS AL PP0030 S/ 161,400.00 
 

 


